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Presentación 

A continuación, presentamos la tesis doctoral titulada “El fenómeno de la 

autorregulación empresarial en el ámbito medioambiental: nuevas evidencias 

empíricas”. Se trata de una tesis por compendio de publicaciones desarrollada en el 

marco del Programa de Doctorado Estudios sobre Desarrollo de la Universidad del 

País Vasco UPV/EHU. La tesis está integrada por tres publicaciones estrechamente 

relacionadas entre sí: dos artículos publicados en revistas científicas internacionales 

cuyo índice de impacto está incluido en el Journal Citation Reports (JCR) y un 

capítulo de libro aceptado para su publicación en la editorial Dykinson. Las 

contribuciones cumplen los requisitos mínimos establecidos en la Normativa de 

Gestión de Enseñanzas de Doctorados (capítulo XI) de la UPV/EHU. 

Tal y como se recoge en dicha normativa, la estructura de la presente tesis se 

organiza en tres secciones principales: una primera sección de síntesis, una segunda 

sección de conclusiones y una tercera sección de anexos donde se incluye la versión 

íntegra de los trabajos publicados o aceptados para su publicación. A este respecto, 

debemos aclarar que, aunque los trabajos publicados estén anexados en la última 

sección debido a los requerimientos de formato establecidos por la UPV/EHU, éstos 

son parte central de la tesis.  

La relación de contribuciones que componen esta tesis doctoral es la siguiente: 

I. García-Álvarez, M., & Díaz de Junguitu, A. (2023). Shedding light on the 

motivations and performance of the eco-management and audit scheme 

(EMAS). Environmental Impact Assessment Review, 99, 107045. 

https://doi.org/10.1016/j.eiar.2023.107045 

II. García-Álvarez, M. (2023). El Sistema de Gestión y Auditoría 

Medioambiental EMAS: análisis sistemático de los beneficios y barreras 

de su adopción. En Nuevas tendencias en gestión e innovación 

empresarial. Adaptación a los nuevos escenarios globales y domésticos. 

Dykinson. [Aceptado para su publicación] 

III. Heras-Saizarbitoria, I., García, M., Boiral, O., & Díaz de Junguitu, A. 

(2020). The use of eco-efficiency indicators by environmental frontrunner 

companies. Ecological Indicators, 115, 106451. 

https://doi.org/10.1016/j.ecolind.2020.106451 
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En el anexo IV (otras contribuciones) se presenta un artículo relevante que 

completa las anteriores contribuciones y forma parte del objetivo general de esta tesis 

doctoral: 

IV. Heras-Saizarbitoria, I., Boiral, O., García, M., & Allur, E. (2020). 

Environmental best practice and performance benchmarks among EMAS-

certified organizations: An empirical study. Environmental Impact 

Assessment Review, 80, 106315. 

https://doi.org/10.1016/j.eiar.2019.106315 

Los artículos publicados son el resultado de un Grupo de Investigación 

dirigido por el profesor Dr. D. Iñaki Heras-Saizarbitoria y financiado por el Gobierno 

Vasco (GIC 15/176) y del proyecto METASTANDARDS (referencia PGC2018-098723-

B-I00), financiado por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, la 

Agencia Estatal de Investigación (AEI) y cofinanciado con el Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea. Además, los artículos III y IV, se 

enmarcaron en los resultados de la Cátedra de Investigación de Canadá sobre 

Internalización del Desarrollo Sostenible de la Responsabilidad Organizacional 

financiada por el Gobierno de Canadá. 

En esta tesis doctoral empleamos el lenguaje inclusivo en cuanto al género. No 

hacemos uso del masculino genérico. Excepto en las citas textuales donde se 

reproduce literalmente el texto original, en el resto del documento, sustantivos como 

“autores” o “investigadores” no dan lugar a ambigüedad y hacen referencia 

exclusivamente a varones.
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I. Síntesis inicial 

 

1.1 Introducción y justificación 

La sobreexplotación de los recursos naturales, el cambio climático, el deterioro 

de los servicios medioambientales y una pérdida de biodiversidad sin precedentes son 

tan sólo algunos de los ejemplos del daño ambiental experimentado en las últimas 

décadas. Desde que, a principios de la década de los 70, se tuviera consciencia de los 

límites del crecimiento, gobiernos, organismos nacionales e internacionales, 

empresas y sociedad en general han mostrado su preocupación por la salud de nuestro 

planeta y un interés cada vez mayor por la preservación del medio natural. En la 

actualidad, en el ámbito académico, político y profesional de la gestión existe una 

creciente concienciación hacia la sostenibilidad ambiental (Bravi et al., 2020; de 

Freitas Netto et al., 2020; González-Benito et al., 2011; Mensah, 2019; Merli y 

Preziosi, 2018).  

Así, la dimensión ambiental parece adquirir una importancia estratégica para 

la organización empresarial, no sólo por las presiones que las partes interesadas o 

stakeholders1 ejercen para desarrollar una actividad respetuosa con el 

medioambiente, sino también por la consideración del entorno natural como un 

factor determinante en la estrategia competitiva de la empresa. En el paradigma 

clásico, el medioambiente era considerado como algo ajeno al sistema económico y, 

por lo tanto, dentro de la empresa, la variable medioambiente no se tenía en cuenta 

en la toma de decisiones más allá de su función como proveedora de inputs. En la 

actualidad, la interacción de la empresa con su entorno natural es considerada como 

una variable estratégica relevante (Baek, 2018; Bravi et al., 2020; Dey et al., 2011). 

Como subrayan Daddi et al. (2021) “la gestión de las cuestiones medioambientales es 

actualmente una prioridad política y un aspecto central de los modelos de negocio de 

las organizaciones” (p. 1241). 

                                                        
1 El término stakeholders fue acuñado por R. Edward Freeman en 1983. En su obra de referencia, 
Strategic management: A stakeholder approach (1984), los define como “cualquier grupo o individuo 
que puede afectar o ser afectado por la consecución de los objetivos de la empresa” (Freeman, 2010, p. 
25). Navarro García (2008) los define como “todos aquellos que, de una forma u otra, afectan o pueden 
ser afectados por las decisiones de la empresa” (p. 34). En el ámbito que nos ocupa, las partes interesadas 
son: personas consumidoras, personal empleado en la organización, empresas proveedoras, 
inversionistas, Administraciones Públicas, gobiernos, grupos ecologistas, otras organizaciones no 
gubernamentales, etc. 
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Para competir en un mercado cada vez más global y cumplir los requisitos de 

las partes interesadas, las empresas deben integrar la gestión medioambiental en sus 

operaciones (Merli y Preziosi, 2018). Así, los Sistemas de Gestión Medioambiental 

(SGMA)2 surgen como un instrumento a través del cual las empresas, de forma 

voluntaria, internalizan y gestionan los aspectos ambientales. Desde los años 90, la 

Unión Europea ha impulsado la difusión de estos instrumentos fomentando que las 

empresas pasen de un comportamiento reactivo ante el cumplimento de la legislación 

vigente, a un comportamiento más proactivo3 hacía la sostenibilidad medioambiental 

(Berry y Rondinelli, 1998; Merli y Preziosi, 2018).  

Los SGMA generalmente se implantan basándose en algún referente, norma o 

estándar4. Actualmente las dos principales referencias internacionales que más han 

divulgado los poderes públicos, en especial la Unión Europea, para fomentar la 

autorregulación medioambiental son la norma ISO 14001 y el Sistema de Gestión y 

Auditoría Medioambiental EMAS (Eco-Management and Audit Scheme), también 

denominado Reglamento Comunitario de Ecogestión y Ecoauditoría que analizamos 

en la presente tesis doctoral.  

No cabe duda de que, en un contexto económico globalizado, donde las 

empresas transnacionales adquieren cada vez mayor relevancia como agentes de esta 

globalización y donde se da un proceso de externalización y deslocalización de la 

actividad empresarial, la normalización o estandarización facilita los intercambios 

comerciales. Como afirma Boiral (2001) "el desarrollo de normas de gestión forma 

parte de la creciente globalización de la economía mundial, que requiere la adopción 

de normas internacionales que faciliten los intercambios y la comunicación entre 

países" (p. 80). Sin embargo, aunque en sus orígenes la normalización surgió 

principalmente como un mecanismo de coordinación para facilitar la producción en 

serie, la intercambiabilidad de componentes y la reparación y mantenimiento de 

productos y servicios, en la actualidad la estandarización también se presenta como 

un mecanismo regulador equiparable a otros instrumentos como los mercados, la 

                                                        
2 En el punto 1.3.3. de la presente tesis doctoral se analiza en profundidad la definición y el alcance de 
estos Sistemas. 
3 Siguiendo a Lannelongue et al. (2014) la proactividad medioambiental se puede definir como la 
intensidad de las acciones, programas o prácticas voluntarias que adopta una empresa para reducir su 
impacto medioambiental. 
4 Como apunta Heras (2006), siguiendo a Escalera y Pascual (2004), la traducción del término inglés 
“standard” por “norma” puede dar lugar a confusión debido a que el vocablo castellano tiene una 
connotación jurídica y de obligatoriedad. La Real Academia Española (RAE) define el término “norma” 
en su tercera acepción como “precepto jurídico”. Conviene, por lo tanto, aclarar que en esta tesis 
utilizamos los términos “norma” y “estándar” como sinónimos ateniéndonos a la primera acepción de la 
RAE “regla que se debe seguir o a que se deben ajustar las conductas, tareas, actividades, etc.” (Real 
Academia Española, s.f.) 
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regulación gubernamental o las jerarquías u organizaciones formales (Antonelli, 

1998; Brunsson y Jacobsson, 2000; Heras, 2006; Heras-Saizarbitoria, 2011). Las 

ventajas de la estandarización en una economía global han convertido la adopción de 

normas de gestión certificadas, como las que son objeto de análisis en esta tesis 

doctoral, en un fenómeno mundial (Orcos et al., 2018). 

Tal y como diversos autores y autoras señalan -entre los que cabe señalar los 

trabajos de Braun, 2005, Brunsson y Jacobsson, 2000, Christmann y Taylor, 2001, 

Heras-Saizarbitoria, 2011, King et al., 2005, Mendel, 2002, O´Rourke, 2006 y Terlaak 

y King, 2006- la falta de acción regulatoria por parte de los gobiernos en ciertos 

ámbitos como el medioambiental, ha impulsado la regulación voluntaria empresarial. 

Desde esta teoría se sostiene que las iniciativas de autorregulación son promovidas 

por los distintos poderes públicos, entre otros motivos, debido a los altos costes 

asociados al seguimiento e inspección pública inherentes al enfoque de mandato y 

control5 (regulación directa). De esta manera, la autorregulación medioambiental 

representa una nueva forma de gobierno de las organizaciones alineada a la tendencia 

de las políticas públicas basadas en la colaboración y conciliación, más que en el 

control reglamentario y confrontación (Boiral, 2006). Nos encontramos, por lo tanto, 

ante unas herramientas de política medioambiental blandas, también denominada 

regulación soft-law (Daddi et al., 2018; Hernández Zubizarreta, 2009; Testa et al., 

2011). Este enfoque de autorregulación -que en ocasiones se suele vincular al New 

Public Management (ver por ejemplo Wagner, 2020)- es visto como una forma de 

gobierno más flexible en el ámbito medioambiental. De esta forma, en un contexto de 

declive del Estado-Nación, surgen nuevas instituciones reguladoras no-

gubernamentales6 que no gozan de la misma autoridad jerárquica y poder 

sancionador que la regulación pública tradicional (Heras-Saizarbitoria y Boiral, 

2013). Para Mendel (2002) la normalización representa así una forma de 

coordinación y gobernanza híbrida en aumento, donde tanto instituciones públicas 

como privadas contribuyen a la creación y difusión de normas, principios o 

programas. 

El fenómeno de la regulación voluntaria de las empresas ha suscitado un gran 

interés y cada vez son más las organizaciones que adoptan un SGMA basado en la 

norma ISO 14001 o en el Reglamento EMAS. Asimismo, son muchas las 

                                                        
5 El enfoque de mandato y control representa el estilo tradicional de regulación gubernamental, donde 
quienes regulan prescriben normas jurídicamente vinculantes, supervisan el cumplimento de esas 
normas y sancionan el incumplimiento de las mismas (Potoski y Prakash, 2005). 
6 Entre estas instituciones reguladoras cabe destacar la Organización Internacional de Normalización 
(ISO, por sus siglas en inglés International Organization for Standardization). 
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Administraciones Públicas que promueven la adopción de estos estándares de 

referencia. De hecho, cabe señalar, como veremos en los próximos apartados, que 

estos estándares han tenido una gran importancia en la agenda política europea. La 

relevancia que hoy en día tienen estas herramientas de autorregulación justifica, en 

primer lugar, la realización de la presente tesis doctoral.  

Por otra parte, se entiende que el principal objetivo de adoptar un SGMA es 

poner en marcha estrategias medioambientales que contribuyan a la mejora de los 

resultados medioambientales, por lo que cabe esperar que la implementación de estos 

sistemas voluntarios genere impactos positivos en el rendimiento medioambiental 

(Iraldo et al., 2009). Sin embargo, estudios empíricos que han analizado la relación 

entre la adopción de estas normas y el desempeño ambiental llegan a conclusiones no 

concluyentes y a menudo contradictorias (Boiral et al., 2018; Christmann y Taylor, 

2006; Heras-Saizarbitoria et al., 2020b, 2020c; King et al., 2005; Nawrocka y Parker, 

2009)7. Estos controvertidos resultados nos indican que se requiere una mayor 

investigación en este sentido lo que justifica también la realización de esta tesis. 

Además, cuando pasamos a analizar en profundidad estas herramientas 

vemos que son muchos los aspectos específicos sobre los que no existe evidencia clara. 

En primer lugar, cabe referirse al intenso debate que existe, tanto en el ámbito 

académico como profesional, sobre la verdadera eficacia de estos estándares en 

términos de mejora del rendimiento medioambiental. En la corriente principal o 

mainstream de la literatura académica, tanto el Reglamento EMAS como la norma 

ISO 14001, son presentadas como herramientas eficaces para mejorar las prácticas 

medioambientales de las organizaciones. Son muchos los trabajos que no cuestionan 

su eficacia, dándola por sentada. Sin embargo, otras investigaciones cuestionan que 

la adopción de un SGMA estimule un comportamiento verdaderamente proambiental 

en la empresa (ver, por ejemplo, los trabajos de Heras-Saizarbitoria y Boiral, 2013; 

Heras-Saizarbitoria et al., 2020b, 2020c; Matuszak-Flejszman, 2019; Morrow y 

Rondinelli, 2002; Testa et al., 2014, 2018). En esta última perspectiva, una corriente 

de estudios pone el énfasis en el proceso de disociación que se produce en la práctica 

diaria de las organizaciones entre la adopción meramente formal de estas 

herramientas para dar una apariencia de sostenibilidad (greenwashing)8, y la 

                                                        
7 También se ha analizado el efecto de adoptar un SGMA basado en estándares de referencia en el 
desempeño económico empresarial (ver, por ejemplo, Cañón-de-Francia y Garcés-Ayerbe, 2009 y Heras-
Saizarbitoria et al. 2011), pero esta cuestión no es el objetivo directo de este trabajo. 
8 El término greenwashing fue acuñado por primera vez en 1986 por el ecologista Jay Westervelt. Según 
Lyon y Montgomery (2015) no existe una definición rígida del término debido a su naturaleza 
polifacética. Se trata de un concepto multidisciplinar que puede ser definido desde diferentes enfoques. 
Para mayor profundización véase la reciente revisión de la literatura realizada por de Freitas Netto et al. 
(2020).  
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adopción realmente substantiva de estos sistemas promoviendo un comportamiento 

proactivo real. Así, en la literatura académica se habla de adopción simbólica frente a 

adopción substantiva (Christmann y Taylor, 2006). En este sentido, cabría 

preguntarse en qué medida la adopción de estos estándares viene motivada por el 

deseo real de mejorar el desempeño medioambiental en el día a día de la empresa o 

por un simple propósito comercial o de mejora de la imagen. 

En segundo lugar, desde la perspectiva de la autorregulación impulsada por 

los poderes públicos surge el debate sobre la pertinencia de promocionar iniciativas 

de ley blanda o soft law (autorregulación) versus iniciativas de ley dura o hard law 

(regulación directa tradicional). Algunas Administraciones Públicas plantean 

medidas de alivio normativo e incentivos (por ejemplo, ampliación de la duración de 

los permisos, relajamiento de las inspecciones, beneficios fiscales) a empresas con 

SGMA certificados (Glachant et al., 2002; Morrow y Rondinelli, 2002; Nawrocka y 

Parker, 2009; Testa et al., 2016). El hecho de que se promuevan normas de carácter 

voluntario en ámbitos en los que también intervienen la regulación legal pública 

cuestiona la verdadera razón de ser del fenómeno de la autorregulación.   

En tercer lugar, la certificación o verificación de tercera parte de estas 

herramientas de autorregulación, similar a las que se utilizan en las auditorías 

contables y a la calificación financiera, también se presenta como una cuestión 

problemática. King et al. (2005) por ejemplo, ya sostenían hace casi dos décadas que 

las auditorías por terceras partes cuentan con grandes deficiencias debido a que no 

garantizan la honradez a tenor de los escándalos contables estadounidenses ocurridos 

en los primeros años de siglo y a que no impiden que se produzcan cambios en las 

prácticas después de la certificación. Boiral y Gendron (2011) ponen en duda “la 

imagen de imparcialidad, rigor y responsabilidad proyectada por las organizaciones a 

través de los discursos de certificación” (p. 331). Estos autores señalan que para 

muchas organizaciones la certificación es más un requisito comercial que una 

herramienta para mejorar las prácticas de gestión lo que, de nuevo, da lugar a una 

disociación entre la imagen externa y la interiorización real de la norma. También 

apuntan a la cuestión de la independencia de las auditorías ya que generalmente éstas 

son contratadas y remuneradas por las propias organizaciones que auditan. En esta 

misma línea Hernández Zubizarreta (2009) afirma que “muchas de las auditorias son 

pagadas por la empresa objeto de la misma, por lo que su fiabilidad queda muy 

cuestionada” (p. 575). La certificación de tercera parte, tal y como se organiza para el 

caso de las herramientas analizadas en esta tesis doctoral, no garantiza la honestidad 

del proceso por el conflicto de interés obvio que promueve, cuestión que puede estar 
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estrechamente ligada con la posible pérdida del prestigio y credibilidad de las 

herramientas objeto de estudio. 

Por todo ello, consideramos que es preciso avanzar en el estudio de estas 

herramientas de autorregulación con una perspectiva más rigurosa y crítica, 

aportando evidencias empíricas que vienen a cuestionar la imagen de racionalidad y 

rigor que el mainstream de la literatura académica especializada asocian a estas 

herramientas de regulación voluntaria, tal y como vienen subrayando Heras-

Saizarbitoria y Boiral en distintos trabajos (ver, por ejemplo, Heras-Saizarbitoria y 

Boiral, 2013). En este sentido, cabe señalar que esta tesis doctoral aporta a la 

literatura previa un conjunto de evidencias reseñables en forma de estudios empíricos 

sobre la adopción de la norma europea EMAS. Una serie de evidencias que arrojan luz 

sobre el fenómeno de la autorregulación empresarial en el ámbito medioambiental. 

 

1.2 Objetivos generales y específicos 

El contexto descrito en el apartado anterior junto con los debates abiertos y las 

reflexiones existentes con relación a la verdadera eficacia de los estándares de SGMA, 

nos llevan a considerar la necesidad de seguir avanzando en el estudio de estas 

herramientas. Así, esta tesis tiene como objetivo general aportar evidencias empíricas 

que sirvan para avanzar en el conocimiento del fenómeno de la autorregulación 

empresarial en el ámbito medioambiental. 

De las revisiones de alcance realizadas para la elaboración del marco teórico 

de esta tesis y de las publicaciones que la componen, observamos que el referente 

EMAS ha sido poco investigado si se compara con el interés que ha suscitado la norma 

ISO 14001 en el ámbito académico. Teniendo en cuenta esta laguna, nuestra 

investigación se ha centrado en el análisis del estándar EMAS, motivado por el hecho 

señalado y por la característica diferenciadora de este referente europeo: se trata de 

una herramienta de autorregulación empresarial para el ámbito medioambiental 

promovida por una institución pública (la Comisión Europea). En concreto, los 

objetivos específicos derivados del objetivo general son los siguientes: 

‐ Objetivo específico 1 (OE1): arrojar luz sobre las motivaciones y el rendimiento 

medioambiental de adoptar el estándar EMAS. 
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‐ Objetivo específico 2 (OE2): identificar los beneficios que obtienen las 

empresas y las barreras u obstáculos a los que se enfrentan al adoptar el 

estándar EMAS. 

‐ Objetivo específico 3 (OE3): analizar el uso de indicadores de ecoeficiencia 

(IEE) por las organizaciones registradas en EMAS, consideradas compañías 

medioambientalmente pioneras. 

‐ Objetivo específico 4 (OE4): evaluar el uso que hacen las organizaciones 

registradas en EMAS de las mejores prácticas medioambientales y de los 

parámetros de referencia de rendimiento.  

Desde estos objetivos nos surgen diferentes interrogantes que han sido 

desarrolladas en las contribuciones que componen esta tesis y que pasamos a detallar 

a continuación.  

En primer lugar, teniendo en cuenta el debate sobre los verdaderos motivos 

que impulsan a empresas de todo tipo a implementar un SGMA y la inexacta 

correlación entre la adopción de estos estándares y la mejora de los resultados 

medioambientales, quisimos conocer cuáles eran las motivaciones que llevaban a las 

organizaciones a adoptar y verificar el esquema EMAS y los resultados de desempeño 

ambiental (OE1). Este objetivo nos llevó a planteamos las siguientes preguntas de 

investigación:  

● P1: ¿cuáles son los principales hallazgos de los trabajos empíricos académicos 

que han analizado las fuentes de motivación que llevan a las empresas a 

adoptar EMAS?  

● P2: ¿cuáles son los principales hallazgos de los trabajos empíricos académicos 

que han analizado el impacto de adoptar EMAS en el comportamiento 

medioambiental?  

Para completar el objetivo anterior, quisimos conocer también cuáles eran los 

beneficios percibidos por las empresas al adoptar EMAS y las barreras a las que se 

enfrentaban (OE2). Las cuestiones derivadas de este objetivo fueron:  

● P3: ¿cuáles son los principales beneficios que obtienen las empresas al adoptar 

el estándar EMAS?  
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● P4: ¿cuáles son las principales barreras a las que se enfrentan las empresas al 

adoptar el estándar EMAS?  

Posteriormente, quisimos profundizar más en el desempeño ambiental de las 

organizaciones y contribuir a la literatura crítica sobre los impactos reales de la 

implementación de un SGMA basados en estándares certificables. Para ello quisimos 

analizar qué tipo de indicadores medioambientales utilizan las empresas registradas 

en EMAS en sus declaraciones medioambientales y ver si tenían en cuenta criterios 

de ecoeficiencia (OE3). Así, de este objetivo, surgió la siguiente pregunta de 

investigación: 

● P5: ¿utilizan IEE las empresas punteras en materia medioambiental, como son 

las empresas registradas en EMAS?  

Junto con el análisis del uso de estos IEE que realizamos, para contextualizar 

los resultados que obtuvimos, nos pareció relevante realizar una primera 

aproximación al uso que hacen las organizaciones EMAS de los Documentos de 

Referencia Sectorial (DRS) publicados en EMAS III como guía para definir sus 

indicadores. Como veremos más adelante, estos documentos incluyen puntos de 

referencia y mejores prácticas para la gestión medioambiental en un conjunto de 

sectores de actividad. Observamos en este análisis un escaso uso de estas guías de 

referencia, lo que nos llevó a querer estudiar más detenidamente el uso que hacen las 

organizaciones registradas en EMAS de estas mejores prácticas medioambientales y 

los parámetros de referencia de rendimiento (OE4). Objetivo desarrollado en el 

artículo IV (otra contribución) que, aunque técnicamente no forma parte del 

compendio de publicaciones de esta tesis, contribuye a complementar el objetivo 

general de la misma. De este objetivo derivamos las siguientes preguntas de 

investigación: 

● P6: ¿las organizaciones registradas en EMAS siguen los puntos de referencia 

y mejores prácticas publicadas en los DRS? 

● P7: ¿cuál es el resultado de que las organizaciones registradas en EMAS hayan 

seguido estos puntos de referencia, si es que lo han hecho? 

Estas preguntas de investigación las agrupamos en una interrogante global 

que motiva todo el trabajo de investigación realizado: ¿las herramientas de 

autorregulación empresarial en materia de gestión ambiental son realmente eficaces 

para reducir el impacto medioambiental de las empresas que las implementan? 



13 
 

La Figura 1 muestra el esquema de los objetivos y las contribuciones en las que 

se desarrollan. 

 

Figura 1. Esquema de los objetivos planteados en la tesis doctoral. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

1.3 Marco teórico conceptual 

A continuación, vamos a desarrollar el marco teórico-conceptual que sustenta 

el trabajo de investigación presentado. En primer lugar, se presenta el contexto en el 

que la variable medioambiente comienza a formar parte del ámbito económico a 

través del concepto de desarrollo sostenible. En este contexto se va configurando una 

nueva visión de entender la relación con el entorno natural. Este nuevo paradigma se 

traslada al ámbito empresarial, que presentamos en el segundo subapartado. 

Posteriormente, exponemos y conceptualizamos los SGMA y desarrollamos más en 

profundidad el estándar EMAS, para finalizar analizando las diferentes perspectivas 

teóricas y técnicas que explican estas herramientas de autorregulación 

medioambiental. 

 

1.3.1 Contextualización. El desarrollo sostenible y la 
variable medioambiente 

A principios de la década de los 70, a raíz de la primera crisis del petróleo y de 

la aportación de evidencia científica concluyente sobre el deterioro de la capa de 

ozono, se empieza a tomar conciencia de que el crecimiento económico provocaría 
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tarde o temprano el colapso de los sistemas naturales. En 1972, encargado por el Club 

de Roma, el Instituto de Tecnología de Massachusetts (Massachusetts Institute of 

Technology, MIT) publica el informe titulado “Los límites del crecimiento” (The 

Limits to Growth), conocido popularmente como Informe Meadows debido a su 

principal autora Donella H. Meadows. El informe mostraba que los recursos naturales 

no son infinitos, como se pensaba hasta el momento, y que el planeta ponía límites al 

crecimiento demográfico, a la industrialización, a la producción de alimentos, a la 

contaminación y a la explotación de los recursos naturales (Meadows et al., 1972, p. 

23). El modelo tradicional de desarrollo basado exclusivamente en el crecimiento 

económico, suponía el agotamiento de los recursos del planeta. La publicación de este 

informe causó en su momento mucha controversia ya que desafiaba la idea 

ampliamente aceptada de que el crecimiento económico era la solución a todos los 

problemas (Díaz de Junguitu, 2013). Es más, el informe planteaba la idea de que el 

crecimiento económico fuera la causa principal de la crisis ambiental, idea en 

consonancia con los principios fundamentales de la economía ecológica. Comienza así 

una conciencia social de la necesidad de proteger el patrimonio natural y promover 

un modelo de desarrollo económico más respetuoso con el medioambiente.  

Ese mismo año, se celebra en Estocolmo la primera de las conferencias 

mundiales de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente, la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Humano (CNUMH)9. En esta conferencia se 

reconoció que los desafíos medioambientales tienen un alcance transfronterizo y que, 

por lo tanto, requieren de la colaboración conjunta de todas las naciones. La reunión 

también reconoció por primera vez la necesidad de integrar desarrollo y 

medioambiente aceptando que el desarrollo económico y el medioambiente no podían 

ser abordados como cuestiones separadas, sino que debían gestionarse de forma 

conjunta (Mensah, 2019). Y, aunque el término “desarrollo sostenible” no fue 

explícitamente referenciado en esta conferencia, en el segundo de los veintiséis 

principios que integran su Informe quedaba reflejada la idea de solidaridad 

intergeneracional, eje del desarrollo sostenible: “Los recursos naturales de la Tierra 

[…] deben preservarse en beneficio de las generaciones presentes y futuras mediante 

una cuidadosa planificación u ordenación” (Naciones Unidas, 1973, p. 4). Señalar, 

además, que esta conferencia llevó a la creación del Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente (PNUMA), principal autoridad mundial en el área ambiental.  

                                                        
9 Celebrada en Estocolmo (Suecia) del 5 al 16 de junio de 1972. También conocida como Conferencia de 
Estocolmo. 
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En los años 80, lo ecológico entra de lleno a formar parte de las 

consideraciones del análisis económico. Siguiendo a Boiral (2006) este movimiento 

ecologista pasó gradualmente de un enfoque de confrontación a otro más conciliador 

basado en la concertación y la corresponsabilidad. La cobertura mediática de 

problemas medioambientales mundiales, tales como el calentamiento global, la 

extinción de especies o el agotamiento de los recursos hídricos, impulsó la aparición 

de una “ciudadanía planetaria” o ciudadanía global (citoyenneté planétaire) 

especialmente a partir de finales de los años ochenta (p. 96).  

Es en 1987, con la publicación del informe “Nuestro futuro común” (Our 

common future), también conocido como Informe Brundtland, cuando el concepto 

desarrollo sostenible aparece por primera vez. El informe, elaborado por la Comisión 

Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de las Naciones Unidas (CMMAD) 

y liderado por la entonces primera ministra noruega Gro Harlem Brundtland, define 

el desarrollo sostenible como aquel desarrollo que “satisface las necesidades de las 

generaciones presentes sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras 

para satisfacer sus propias necesidades" (Naciones Unidas, 1987, p. 23). El mismo 

informe indica en repetidas ocasiones la idea, ya ampliamente aceptada, de que 

nuestras actividades tienen impacto en el entorno natural y por lo tanto el 

medioambiente no puede ser considerado como algo separado o independiente de las 

actividades humanas: “el medio ambiente no existe como esfera separada de las 

acciones humanas” (p. 12); “en los gobiernos nacionales y en las instituciones 

multilaterales ha aumentado la conciencia de que es imposible separar las cuestiones 

de desarrollo económico de las del medio ambiente” (p. 17); “la ecología y la economía 

se entretejen cada vez más - en los planos local, regional, nacional y mundial - hasta 

formar una red inconsútil de causas y efectos” (p. 20).  

Sin embargo, a diferencia del Club de Roma, que abogaba por detener el 

crecimiento para reducir la contaminación y la degradación de los recursos naturales, 

la Comisión Brundtland sostuvo que el crecimiento, acompañado de una 

redistribución de la riqueza más equitativa y del respeto por los equilibrios naturales, 

era necesario para lograr un desarrollo sostenible (Boiral, 2006). En efecto, frases 

como “es claro que el desarrollo duradero requiere el crecimiento económico en los 

lugares donde no se satisfacen esas necesidades” (Naciones Unidas, 1987, p. 60), o 

“satisfacer las necesidades esenciales exige no sólo una nueva era de crecimiento 

económico para las naciones […]” (p. 23) o “tanto la tecnología como la organización 

social pueden ser ordenadas y mejoradas de manera que abran el camino a una nueva 

era de crecimiento económico” (p. 23), entre otras, dan fe de ello. Como señalan Kates 
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et al. (2005), en esta primera alusión aparecen dos ideas claves: la noción de 

necesidad, en concreto las necesidades básicas de los países pobres, y la noción de 

restricciones para satisfacer las necesidades presentes y futuras impuestas por el 

estado de la tecnología y la estructura social. Desde esta primera acepción, el concepto 

de desarrollo sostenible ha ido evolucionando e incorporando nuevos enfoques y ha 

sido incluido en los posteriores programas y cumbres de las Naciones Unidas. 

El Informe Brundtland estableció las bases para la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo (CNUMAD) celebrada en Río de Janeiro 

en junio de 1992, también conocida como Cumbre de la Tierra o Conferencia de Río. 

Esta conferencia reconocía en su informe la necesidad de “lograr la integración de 

factores económicos, sociales y ambientales en el proceso de adopción de decisiones 

en todos los niveles” (Naciones Unidas, 1993, p. 92). De esta forma, el concepto de 

sostenibilidad comienza a entenderse en un sentido más amplio incorporando tres 

esferas (la económica, la medioambiental y la social) y la integración de las mismas. 

Mensah (2019) sostiene que, como enfoque, el desarrollo sostenible es un esfuerzo 

por garantizar un equilibrio entre el crecimiento económico, la integridad 

medioambiental y el bienestar social. Se trata, por lo tanto, de un enfoque más amplio 

y que va quedar reflejado en la agenda política de las próximas décadas. Entre los 

principales resultados de esta conferencia destacan, entre otros: la Agenda 21, la 

Declaración de Río y sus 27 principios universales, la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMMUCC) fruto de la cual nació el 

Protocolo de Kioto, la Declaración de Principios relativos a los Bosques y la creación 

de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible. 

Uno de los últimos acuerdos mundiales en materia de desarrollo sostenible ha 

sido la firma por parte de los gobiernos de 193 países miembros de la ONU de la 

Agenda para el Desarrollo Sostenible, conocida como Agenda 2030, aprobada en la 

Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible en Nueva York en 

septiembre de 2015. Esta agenda plantea nuevos retos a la gobernanza mundial 

estableciendo, por ejemplo, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)10. Los ODS 

marcan una hoja de ruta con 17 objetivos (Figura 2) y 169 metas complementarias a 

alcanzar en el año 2030 y abarcan tanto objetivos cuantitativos como cualitativos en 

todas las dimensiones del desarrollo sostenible.  

 

                                                        
10 Los ODS dan continuidad a los 8 Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) establecidos en la Cumbre 
del Milenio de Nueva York en el año 2000.  
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Figura 2. Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

Fuente: Naciones Unidas (www.un.org/sustainabledevelopment/es/news/communications-material) 

 

Para fomentar estos ODS y posibilitar el éxito de la Agenda 2030, cabe 

destacar la importancia concebida al sector privado (Kolk et al., 2017; Scheyvens et 

al., 2016). En la consecución del desarrollo sostenible la literatura académica 

convencional tiende a destacar que la empresa juega un papel crucial tal y como 

veremos en el siguiente apartado. Si bien fomentar los ODS en las empresas puede 

resultar una iniciativa valiosa, es importante analizarlo también desde una 

perspectiva crítica ya que puede utilizarse como una mera retórica y lavado de imagen. 

Recientes estudios evidencian que el compromiso de las organizaciones con los ODS 

es, en muchos casos, superficial (Heras-Saizarbitoria et al., 2022). 

 

1.3.2 El desarrollo sostenible en el ámbito empresarial 

Tanto la sociedad como los diferentes estados y organismos internacionales, 

especialmente a partir de los años 90, emplazan a las empresas a que adopten 

prácticas de producción sostenibles que minimicen el impacto negativo en el medio 

ambiente y hagan uso de herramientas que posibiliten un avance hacia el desarrollo 

sostenible.  

La cumbre de Río de Janeiro de 1992 representó un punto de inflexión en el 

estudio de la ciencia económica en general y, en particular, en el de la gestión 

medioambiental (Tamayo Orbegozo, 2009). Con esta cumbre se abre otra fase de la 

historia de la gestión medioambiental empresarial, que Hoffman (2001) denominó 
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etapa de ambientalismo estratégico. En esta conferencia se admitió que la integración 

entre factores económicos, sociales y medioambientales requería nuevas formas de 

producir y consumir. Se empezó a reconocer la responsabilidad de las empresas en 

cuanto a generadoras de impactos medioambientales y, tanto la sociedad como los 

gobiernos y organismos internacionales, instaron al sector privado a cambiar el 

modelo de gestión hacía un modelo más sostenible. Comenzó a hacerse evidente que 

las prácticas empresariales tradicionales ya no eran sostenibles a largo plazo.  

En esta Cumbre de la Tierra también se dio voz al sector empresarial en el 

debate mundial sobre sostenibilidad y medioambiente. Stephan Schmidheiny (1992) 

junto con el Consejo Empresarial para el Desarrollo Sostenible presentaron en la 

cumbre la obra Changing Course (Cambiando de Rumbo)11. En esta obra se acuño por 

primera vez el término ecoeficiencia para referirse a la noción de “hacer más con 

menos sin dejar de ser respetuoso con el medio ambiente”. Fruto de este consejo nació 

en el año 1995 el Consejo Empresarial Mundial para el Desarrollo Sostenible 

(WBCSD, World Business Council for Sustainable Development) que manifiesta la 

necesidad por parte de la empresa de contribuir al desarrollo sostenible. 

Además, en el transcurso de la Cumbre de Río, los representantes 

empresariales, apoyaron el desarrollo de medidas voluntarias, tales como la adopción 

de SGMA, como una forma de alcanzar los objetivos medioambientales acordados. 

Roberts y Robinson (1999) sostienen que, aunque no se sabe con certeza el origen 

exacto de la gestión medioambiental corporativa, la serie de normas ISO 14000 por 

ejemplo, surgió como resultado de la Cumbre de Río. 

Tras la Cumbre de Río 92, se promulgaron diferentes tratados, directrices, 

guías y normas para la gestión del medioambiente en las empresas, entre otras: el 

Reglamento de la etiqueta ecológica publicado por la Comisión Europea en 1992 para 

la certificación de productos y servicios; la norma BS 7750 desarrollada por el British 

Standards Institute en 199212; la certificación Forest Stewardship Council (FSC) para 

la certificación de productos procedentes de bosques gestionados de forma correcta y 

responsable en 1993; o las ya mencionadas normas EMAS publicada por la Comisión 

Europea en 1993 e ISO 14001 publicada por la ISO en 1996. 

                                                        
11 Publicada en junio de 1992, analiza cómo la comunidad empresarial puede adaptarse y contribuir al 
desarrollo sostenible combinando objetivos de protección ambiental y crecimiento económico. 
(https://www.wbcsd.org). 
12 Esta norma es considerada el primer estándar de gestión medioambiental. 
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Desde un punto de vista académico, la Cumbre de Río sentó las bases para 

establecer un “marco de referencia para el estudio y la definición del concepto de 

organización empresarial respetuosa con el medio ambiente” (Tamayo Orbegozo, 

2009, p.xix). La consolidación de las investigaciones sobre la integración del 

medioambiente en las empresas se dio a mediados de los años noventa, 

principalmente, con la publicación en 1995 del monográfico sobre organizaciones 

ecológicamente sostenibles de la revista Academy of Management Review (vol. 20, 

nº 4). Artículos publicados en este monográfico (Hart, 1995; Jennings y Zandbergen, 

1995; Shrivastava, 1995, entre otros) y posteriores publicaciones (por ejemplo, 

Aragón, 1998; Boiral, 2005; Claver y Molina, 2000; Hart, 1997; Porter y Van der 

Linde, 1995), analizaron el papel de las empresas para lograr la sostenibilidad 

medioambiental contribuyendo así a la creación de un marco teórico que ayuda a 

explicar la interrelación entre empresa y entorno natural. Hart (1997), por ejemplo, 

señalaba que la empresa juega un papel central en la consecución del desarrollo 

sostenible como “únicas organizaciones con los recursos, la tecnología, el alcance 

mundial y, en definitiva, la motivación para lograr la sostenibilidad” (p. 67).  

Es también en esta década de los 90 cuando, en el ámbito de la contabilidad 

empresarial, Elkington acuña el conocido término Triple Cuenta de Resultados 

(Triple Bottom Line) afirmando que la sostenibilidad es el principio que garantiza que 

nuestras acciones actuales no limiten el abanico de opciones económicas, sociales y 

medioambientales abiertas a las generaciones futuras (Elkington, 1997, p. 20). Esta 

visión de la triple cuenta de resultados, es uno de los enfoques más dominantes de la 

sostenibilidad empresarial en la actualidad (Boiral y Gendron, 2011). 

Paralelamente, en esta década, el término Responsabilidad Social Corporativa 

(RSC) se populariza y se van desarrollando una serie de iniciativas y marcos para la 

implementación de la RSC en las empresas13, tales como: los Diez Principios del Pacto 

Mundial de las Naciones Unidas (Global Compact)14, las Líneas Directrices de la 

OCDE para Empresas Multinacionales15, la publicación del Libro Verde16, la norma 

ISO 26000 de Responsabilidad Social publicada en 2010, o la norma SA 8000 sobre 

                                                        
13 Para una mayor profundización sobre el enfoque de la RSC véase las obras de Navarro Garcia (2008) 
y Hernández Zubizarreta (2009).  
14 Iniciativa presentada por el entonces secretario general de las Naciones Unidas, Kofi Annan, en el Foro 
Económico Mundial de Davos en 1999. Es considerada la mayor iniciativa voluntaria de responsabilidad 
social corporativa en el mundo (www.pactomundial.org). 
15 Recogen una serie de principios y normas no vinculantes para una conducta empresarial responsable. 
Tienen como objetivo promover que las empresas contribuyan positivamente al progreso económico, 
medioambiental y social en todo el mundo, al tiempo que mitigan el posible impacto negativo derivado 
de su actividad (www.comercio.gob.es). 
16 Documento publicado por la Comisión Europea en 2001 para fomentar un marco europeo para la RSC. 
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responsabilidad social creada en 1997 por Social Accountability Internacional17 para 

mejorar el derecho de las personas trabajadoras. El enfoque de la RSC se populariza, 

convirtiéndose en un enfoque mainstream, y se considera una parte integral de la 

gestión empresarial responsable y sostenible. En palabras de Navarro García (2008): 

Las decisiones medioambientales de una empresa […] afectan no 

solamente a personas de diversos países y distantes miles de 

kilómetros, sino también a seres humanos que todavía no han nacido 

[…]. De este modo, la empresa ya no puede actuar para sí misma, ajena 

a los intereses del resto o, lo que es lo mismo, centrada solamente en 

sus problemas, o en los de sus accionistas y trabajadores; sino que debe 

actuar con responsabilidad si no quiere perder su legitimidad; y la 

legitimidad social es lo último que una organización del siglo XXI desea 

perder pues ha pasado a ser un activo más en su balance (p. 34). 

Siguiendo a Heras et al. (2008), este marco institucional de los años 90, que 

comenzó a requerir la consideración de los objetivos empresariales teniendo en 

cuenta, además de la económica, la dimensión social y ecológica, refuerza la tendencia 

a incorporar la variable medioambiente en las empresas.  

En las siguientes grandes conferencias de las Naciones Unidas sobre 

Desarrollo Sostenible (Johannesburgo en 2002 y la Conferencia Río+20 en 2012), se 

siguió destacando el papel crucial del sector privado como actor del desarrollo. Así, 

por ejemplo, la Declaración de Johannesburgo afirmaba que "en la realización de sus 

actividades legítimas el sector privado, incluidas tanto las grandes empresas como las 

pequeñas, tiene el deber de contribuir a la evolución de comunidades y sociedades 

equitativas y sostenibles" (Naciones Unidas, 2002, p. 4). El informe final de Río+20 

también consideraba que el sector privado era un elemento importante en el 

desarrollo: “Reconocemos que la aplicación del desarrollo sostenible dependerá del 

compromiso activo de los sectores público y privado. Reconocemos que la 

participación activa del sector privado puede contribuir a la consecución del 

desarrollo sostenible” (Naciones Unidas, 2012, p. 9).  

Esta idea de que en la consecución del desarrollo sostenible la empresa 

desempeña un papel crucial (Claver y Molina, 2000; Hart, 1997; Porter y Van der 

Linde, 1995), se ha generalizado debido, principalmente, a que a las empresas se les 

responsabiliza de ser los causantes del deterioro ambiental. La empresa es vista como 

                                                        
17 Organización privada sin ánimo de lucro creada expresamente para la promulgación de este estándar. 
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“el principal consumidor y transformador de los recursos del medio ambiente, y es 

una fuente importante de contaminación y generación de materiales de desecho, tanto 

directamente, a partir de los procesos productivos, como indirectamente, a través de 

sus productos.” (Heras et al., 2008, p. 13). Así, “la preocupación social e institucional 

por el deterioro del medio ambiente se ha traducido en presión hacia las empresas 

para que éstas incorporen un comportamiento más respetuoso con el entorno natural” 

(p. 13).  

La necesidad de conciliar la gestión empresarial con el desarrollo sostenible, 

hace que la gestión de la variable medioambiente se presente como un desafío para 

las organizaciones18. Una corriente académica considera este reto como una fuente de 

oportunidades para las empresas, en forma de mejora de la competitividad, la 

innovación y la rentabilidad (Bravi et al. 2020; Claver y Molina, 2000; Conde et al., 

2003; Elkington, 1997; Porter y Van der Linde, 1995; Shrivastava, 1995). Desde este 

punto de vista, la adopción de prácticas sostenibles (uso eficiente de los recursos 

naturales, reducción de la contaminación y residuos, fomento de una cadena de 

suministro responsable, etc.), además de ayudar a proteger el medio ambiente, 

mejoran la reputación de la empresa, aumentan las oportunidades de negocio y la 

rentabilidad reduciendo costes al economizar energía y materiales y fomentan la 

innovación tecnológica que les permite tener ventajas competitivas. Bravi et al. 

(2020), por ejemplo, señalan que “en el ámbito empresarial, la centralidad en el 

debate global del concepto de "sostenible" ha supuesto que la gestión medioambiental 

de los procesos productivos se convirtiera en un factor crítico de éxito para competir 

en el mercado” (p. 2599). En esta perspectiva cabe referirse sin duda a la obra de 

Porter y Van der Linde (1995) donde los investigadores defienden que los beneficios 

de las acciones medioambientales (en forma de innovación), generalmente exceden 

los costes a asumir. Esta corriente es conocida como Hipótesis win-win o Hipótesis 

de Porter19. Sin embargo, como señala Boiral (2005), los estudios empíricos sobre las 

consecuencias económicas de las actuaciones medioambientales suelen arrojar 

resultados contradictorios. Mientras que algunos estudios apoyan la hipótesis de 

Porter, otros confirman el modelo económico clásico que “considera la contaminación 

como una externalidad negativa cuyo reconocimiento acarrea costes que pueden 

minar la productividad de las empresas” (p. 164).  

                                                        
18 A diferencia del modelo clásico, donde el medioambiente era visto como una restricción en las 
decisiones de la empresa. 
19 El economista Michael Porter (1991) desarrolló en su artículo America´s green strategy, la idea de 
que una estricta regulación ambiental aumenta la innovación empresarial mejorando la competitividad. 
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Por último, para concluir este apartado, cabe indicar que, tanto la manera de 

definir, como de interpretar y aplicar el desarrollo sostenible por parte de las 

empresas ha sido y sigue siendo objeto de un amplio debate en la literatura académica. 

La propia definición del término genera ambigüedades sobre las implicaciones para 

las empresas. De hecho, Boiral (2006) utiliza términos como ambiguo, impreciso, 

polimorfo y camaleónico para describirlo. En cualquier caso, este mismo autor 

propone que “la aplicación del desarrollo sostenible de las empresas repose en 

sistemas de gestión que permitan hacer operativos sus principales estrategias” (Boiral 

2006, p. 102). MacDonald (2005) también señala que los SGMA son herramientas 

eficaces para ayudar a las empresas en una planificación estratégica que aumente la 

sostenibilidad de sus operaciones. Pasamos a analizar estos sistemas en el siguiente 

apartado. 

 

1.3.3 Sistemas de Gestión Medioambiental (SGMA) 

Como hemos visto, los SGMA puede ser herramientas eficaces para ayudar a 

las organizaciones en la consecución de la sostenibilidad. Además, en el entorno 

económico actual caracterizado por la globalización, la externalización y la 

deslocalización de las actividades empresariales, la extensión de las cadenas de 

suministros y la importancia de las empresas transnacionales, se hace necesario 

aportar cierta homogeneidad a los sistemas de gestión (Heras-Saizarbitoria y Boiral, 

2013) y las normas o estándares de sistemas de gestión (management system 

standard) parecen tener el objetivo de contribuir a alcanzar esa homogeneidad 

(Heras, 2006). Se trata de estándares que hacen referencia a la normalización de 

diferentes aspectos de la actividad empresarial, como pueden ser la gestión 

medioambiental, la gestión de la calidad, la prevención de riesgos laborales, la 

responsabilidad social corporativa, entre otros. En palabras de Claver et al. (2011) la 

normalización consiste en “desarrollar normas para regular y ordenar situaciones que 

se repiten en la realidad” (p. 102). Casadesús et al. (2005) por su parte definen la 

normalización como “actividad encaminada a poner orden en aplicaciones repetitivas 

que se desarrollan en el ámbito de la industria, la tecnología, la ciencia y la economía” 

(p. 78). 

Comenzaremos primeramente conceptualizando qué es un sistema de gestión. 

Un sistema de gestión se podría definir como un “conjunto interrelacionado de 

elementos (métodos, procedimiento, instrucciones, etc.), mediante los que la 

organización planifica, ejecuta y controla determinadas actividades relacionadas con 
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los objetivos que desea alcanzar” (Heras, 2006, p. 32). En función del objetivo que 

guía el sistema de gestión, se pueden distinguir diferentes sistemas de gestión como: 

los Sistemas de Gestión de Calidad, los Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional, los Sistemas de Responsabilidad Social, los Sistema de Gestión de la 

Energía o los ya señalados SGMA. 

En el caso que nos ocupa, el medioambiental, en la literatura académica 

encontramos múltiples definiciones. Siguiendo un orden cronológico, Roberts y 

Robinson (1999) definen un SGMA como “el sistema con el que una organización 

controla las actividades, los productos y los procesos que causan, o podrían causar, 

impactos medioambientales y, así, minimiza los impactos medioambientales de sus 

operaciones” (p. 2). Para Steger (2000) un SGMA, en sentido amplio, es “un proceso 

transparente y sistemático conocido en toda la empresa, llevado a cabo con el 

propósito de prescribir e implementar objetivos y políticas medioambientales, de la 

asunción de responsabilidades, así como de la realización de auditorías periódicas de 

sus elementos” (p. 24). Por su parte, Casadesús et al. (2005) lo definen como 

“conjunto de acciones y medidas que se toman en la empresa de cara a contribuir al 

cumplimento de la legislación medioambiental vigente y a reducir el impacto 

medioambiental de la empresa, a través del control de los procesos y actividades que 

generan dicho impacto medioambiental” (p. 231).  Claver et al. (2011), basándose en 

Aragón (1998), proponen la noción de considerar la organización como un sistema 

completo en lugar de un conjunto de partes, de manera que “la preocupación y las 

actuaciones medioambientales afectan a todas las actividades y recursos de la 

empresa, con una concienciación sobre el tema por parte de todos los empleados” (p. 

210). El propio Reglamento EMAS, en su artículo 2, define un SGMA como “la parte 

del sistema general de gestión que incluye la estructura organizativa, las actividades 

de planificación, las responsabilidades, las prácticas, los procedimientos, los procesos 

y los recursos para desarrollar, aplicar, alcanzar, revisar y mantener la política 

medioambiental y gestionar los aspectos medioambientales” (Reglamento (CE) 

1221/2009, p. 4). 

En cualquier caso, sea cual sea la definición que se proponga, adoptar un 

SGMA implica integrar la protección del medio ambiente en la estructura 

empresarial. Es decir, incluirlo como una parte integrante más del resto de los 

sistemas de gestión de la empresa. El objetivo de adoptar un SGMA es identificar, 

controlar y prevenir los impactos medioambientales que la actividad pueda causar 
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sobre el entorno20. Un SGMA es, por lo tanto, un instrumento potencialmente 

aplicable por cualquier tipo de organización para mejorar la gestión medioambiental 

y lograr una mejora continua del desempeño medioambiental (Testa et al., 2014, p. 

165).  

Tal y como hemos mencionado, los sistemas de gestión generalmente se 

implantan basándose en alguna norma o estándar. Se habla en este caso de sistemas 

de gestión formales al estar normalizados. Pero un SGMA también puede ser 

informal, cuando se trata de un programa interno de reducción de desechos, por 

ejemplo, o de métodos no documentados por los que una empresa gestiona su impacto 

en el medioambiente. Heras (2006) define el término estándar de gestión como “un 

conjunto de directrices y pautas promulgadas por un organismo, por lo general no-

gubernamental y sin ánimo de lucro, que hacen referencia, de forma más o menos 

concreta, a preceptos relativos a la gestión de una organización” (p. 29). 

Como queda dicho, existen dos principales normas certificables de referencia 

a nivel mundial que establecen los requisitos de un SGMA: el estándar internacional 

ISO 14001, promulgado en 1996 por la ISO y revisado en su última versión en 2015; y 

el Sistema de Gestión y Auditoría Medioambiental EMAS (Eco-Management and 

Audit Scheme), también denominado Reglamento Comunitario de Ecogestión y 

Ecoauditoría, promulgado en 1993 por la Comisión Europea21 y regulado actualmente, 

en su segunda versión, por el Reglamento europeo CE nº 1221/2009. Estas normas 

voluntarias certificables para la gestión ambiental empresarial “formalizan, 

sistematizan y legitiman un conjunto muy diverso de actividades de gestión” (Heras-

Saizarbitoria et al., 2020a, p. 422). Entre las normas de SGMA, las certificables, son 

las más destacadas y las que están siendo adoptadas por un número cada vez mayor 

de organizaciones en todo el mundo (Figura 3). En el caso del estándar EMAS, a partir 

del año 2010, se ha evidenciado un cierto nivel de saturación y caída en la difusión de 

esta norma22, aunque en los últimos años se vuelve a observar una tendencia creciente 

en el número de organizaciones que la adoptan. 

 

                                                        
20 Además de los SGMA, otras iniciativas empresariales orientadas a disminuir el impacto ambiental 
son: el Ecoetiquetado, la evaluación del impacto ambiental, el Análisis de Ciclo de Vida y el Ecodiseño o 
diseño ambiental.  
21 Reglamento (CEE) 1836/93 del Consejo, de 29 de junio de 1993, por el que se permite que las empresas 
del sector industrial se adhieran con carácter voluntario a un sistema comunitario de gestión y auditoría 
medioambientales. 
22 Para una mayor profundización sobre las causas de abandono y la disminución de registros EMAS 
véase, por ejemplo, Daddi et al. (2018), Merli et al. (2018) y Merli y Preziosi (2018). 
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Figura 3. Número de organizaciones ISO 14001 y EMAS (2005-2022) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de ISO Survey, EMAS Register y Comisión Europea (2021). 

Nota: la ISO aclara que el descenso en el número de certificaciones ISO 14001 a partir del año 2017 se 

debe a un cambio en la forma en que los proveedores de datos contabilizan los certificados (ISO, s.f). 

 

En la literatura académica especializada, siguiendo la propuesta del profesor 

Mustafa Uzumeri, estas normas certificables de sistemas de gestión también se 

denominan metanormas o metaestándares (metastandards) (Boiral, 2001; Braun, 

2005; Christmann y Taylor, 2001; Corbett y Yeung, 2008; Heras, 2006; Karapetrovic 

y Willborn, 1998). Uzumeri (1997) señala que  

quien promulga estos estándares más que unos manuales de 

instrucción detallados, pueden crear listas de normas de diseño que 

guíen la creación de diferentes tipos de sistemas de gestión globales. 

Dado que los teóricos de sistemas utilizan el término metasistema para 

los listados de este tipo, se deduce que este tipo de norma de gestión 

podría denominarse metanorma (p. 22).  

En resumen, los metaestándares son códigos voluntarios o directrices que 

pueden ser verificadas por terceras partes y especifican los requerimientos sobre tipo 

de política, planificación, práctica organizativa y mecanismo de control que debe 

adoptar la organización (Heras-Saizarbitoria y Boiral, 2013). Además, permiten la 

mejora continua ya que se basan en los principios tradicionales de gestión, como es el 

ciclo de mejora continua planificar-ejecutar-verificar-actuar (plan-do-check-act, 

PDCA) o Ciclo Deming. 

Es importante señalar que estas normas de gestión medioambiental no 

establecen objetivos y metas ambientales, es decir, no son estándares de resultado o 

de desempeño (performance standards), son estándares de proceso o procedimiento 
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(process standards). En los estándares de desempeño el sistema de gestión hace 

mención expresa a la consecución de ciertos objetivos o al logro de unos resultados 

ambientales determinados, mientras que los estándares de proceso (como ISO 14001 

y EMAS) detallan prácticas de gestión y procesos organizativos internos, diseñados 

para gestionar las actividades ambientales de la empresa que tienen un impacto 

significativo, pero sin una imposición de resultados concretos. 

Por último, respecto al proceso de certificación o verificación por terceras 

partes, aunque suele considerarse una forma de legitimar la información y las 

prácticas de la organización, cabe recordar las investigaciones críticas al respecto 

mencionadas en el apartado introductorio de esta tesis (Boiral y Gendron, 2011; 

Hernández Zubizarreta, 2009; King et al., 2005). 

 

1.3.4 Reglamento Comunitario de Ecogestión y 
Ecoauditoría EMAS 

Pasaremos a continuación a analizar el estándar EMAS. La primera versión de 

EMAS (EMAS I) se publicó en 1993 y entró en vigor en 1995. En un contexto, tal y 

como hemos visto, en el que la prevención de la contaminación y la mejora voluntaria 

de los resultados medioambientales ocupaban cada vez más espacio en las políticas y 

agendas medioambientales del mundo en general y de la Unión Europea en particular. 

Desde entonces ha sido adoptado por numerosas organizaciones europeas, en la 

actualidad (marzo 2023) por más de 4.100 organizaciones, mayormente en Alemania, 

Italia y España (EMAS Register, 2023). Estos tres países representan casi el 80% de 

los registros EMAS (Figura 4).  
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Figura 4. Intensidad de organizaciones registradas en EMAS en Europa. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de EMAS Register y del informe de la Comisión Europea Final 

Report: Supporting the Evaluation of the Implementation of EMAS (Weiss et al., 2015). 

 

En su origen, la norma EMAS estaba restringida a las empresas de los sectores 

industriales23, sin embargo, en 2001, en un intento de alienar este estándar a la norma 

ISO 14001, el Reglamento EMAS se abrió a todos los sectores económicos, incluidos 

los servicios públicos y privados. Así, se promulgó el Reglamento CE nº 761/2001 

(EMAS II), por el que se permite que las organizaciones se adhieran con carácter 

voluntario a un sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales. En esta 

versión la Comisión Europea reconoció oficialmente la norma ISO 14001 como norma 

de referencia para la implantación de un SGMA de modo que los principales requisitos 

que deben cumplir las empresas para adherirse a EMAS se basan en la normativa ISO 

                                                        
23 En concreto: las extractivas y manufactureras, las relacionadas con la producción de electricidad, gas, 
vapor y agua caliente, y las relacionadas con el reciclado, tratamiento, destrucción o eliminación de 
residuos sólidos o líquidos (Roberts y Robinson, 1999). 
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14001. De hecho, en el principal anexo del Reglamento se recoge el texto íntegro de la 

norma ISO 14001:1996 (Claver et al., 2011; Testa et al., 2014). 

Posteriormente, en 2009, entró en vigor la segunda versión, el Reglamento CE 

nº 1221/2009 (EMAS III), derogando el anterior reglamento y ampliando el 

Reglamento EMAS a países no pertenecientes a la Unión Europea. Esta versión 

también se basa en ISO 14001 y, de nuevo, en su anexo considera los requisitos de la 

norma ISO 14001:2004. En 2017 se modificaron los anexos I (Análisis Ambiental), II 

(Requisitos del Sistema de Gestión Ambiental y Aspectos adicionales que deben tratar 

las organizaciones que aplican EMAS) y III (Auditoría ambiental interna) del 

Reglamento EMAS III para incluir los cambios asociados a la revisión de la norma 

ISO 14001:2015. Por lo tanto, parece evidente que el proceso de revisión del sistema 

EMAS “reveló un esfuerzo continuo de la Comisión Europea por alinear ambos 

sistemas (principalmente en cuanto a requisitos) y poner de relieve las diferencias 

(principalmente en cuanto a legitimación institucional de la comunicación externa) 

entre ellos” (Testa et al., 2014, p. 166).  

Esta última versión EMAS III enfatiza más en el cumplimiento de las leyes, de 

manera que las organizaciones deben demostrar que cumplen con los requisitos 

legales en materia de medio ambiente, lo cual hace que EMAS sea considerado, como 

veremos más adelante, más exigente que la norma ISO 14001 en cuanto a requisitos. 

Además, el artículo 37 del Reglamento EMAS III (grupos y enfoque gradual) describe 

expresamente el llamado “enfoque clúster” (cluster approach) para aplicar EMAS a 

nivel territorial. El enfoque clúster se basa en “un sistema de gestión creado para 

ayudar a grupos de organizaciones que pertenecen al mismo sector de actividad o, 

alternativamente, localizadas en la misma zona” (Merli et at., 2014, p. 4542)24. 

Otra novedad significativa de esta versión es la obligatoriedad de usar 

indicadores de comportamiento ambiental, tanto indicadores básicos (consumo de 

recursos, residuos, emisiones, eficiencia energética, biodiversidad, etc.) como 

indicadores sectoriales. Así, en este nuevo reglamento se desarrollan algunas guías 

sectoriales, denominados Documentos de Referencia Sectorial (DRS), cuyo uso es 

voluntario, en las que se concretan parámetros o comportamientos de referencia e 

indicadores medioambientales específicos. EMAS III trata, por lo tanto, de fomentar 

un registro y una presentación de informes más rigurosas y orientadas al rendimiento 

                                                        
24 Para una mayor profundización véase Daddi e Iraldo (2016), Daddi et al. (2010) y Merli et at. (2014) 
quienes analizan el enfoque clúster y señalan algunas experiencias europeas.  
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(Heras-Saizarbitoria et al., 2020b; Styles et al., 2015). El Reglamento (CE) nº 

1221/2009 (EMAS III), en el Artículo 46 indica que: 

La Comisión, en consulta con los Estados miembros y otras partes 

interesadas, elaborará documentos de referencia sectoriales, que 

incluirán: (a) las mejores prácticas de gestión medioambiental; (b) 

indicadores de comportamiento medioambiental para sectores 

concretos; (c) si procede, parámetros comparativos de excelencia y 

sistemas de calificación que identifiquen los distintos niveles de 

comportamiento medioambiental (Reglamento (CE) 1221/2009, p. 

20). 

Aunque la aplicación de estas mejores prácticas no es obligatoria para el 

registro EMAS, las organizaciones deben demostrar que tienen en cuenta el contenido 

de los DRS cuando estén disponibles. Así, el artículo 4 del citado reglamento hace 

hincapié en que, cuando se disponga de estos documentos de referencia para un sector 

específico, las empresas que deseen registrarse por primera vez deberán elaborar una 

declaración medioambiental y realizar la evaluación del comportamiento 

medioambiental de conformidad a ellos. El Reglamento también establece, en su 

artículo 18, que “el verificador medioambiental comprobará si la organización […] ha 

tenido en cuenta los documentos de referencia sectoriales” (Reglamento (CE) 

1221/2009, p. 11). En 2011 se estableció la lista de los 11 sectores considerados 

prioritarios para los DRS y tras un trabajo riguroso y concienzudo, actualmente, 

excepto el sector de la construcción, los otros 10 sectores considerados prioritarios 

disponen de DRS, en concreto:  Comercio al por menor (mayo 2015); Turismo (abril 

2016); Fabricación de alimentos y bebidas (agosto 2017); Agricultura (junio 2018); 

Administración Pública (diciembre 2018); Fabricación de equipos eléctricos y 

electrónicos (diciembre 2018); Fabricación de automóviles (diciembre 2018); Gestión 

de residuos (abril 2020); Fabricación de productos metálicos (noviembre 2021); y 

Telecomunicaciones (noviembre 2021) (Comisión Europea, s.f.). 
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Figura 5. Esquema de las revisiones del Reglamento EMAS. 

 

Fuente: elaboración propia 

 

A pesar de las diferentes revisiones y adaptaciones que ha llevado a cabo la 

Unión Europea para alienar los dos estándares y ayudar así a las empresas certificadas 

ISO 14001 a adoptar un SGMA conforme al sistema EMAS, sigue habiendo algunas 

notables diferencias entre una norma y otra. Por un lado, el modelo EMAS es 

considerado más exigente que la norma ISO 14001 en cuanto a los requisitos de 

gestión (objetivos, indicadores de resultados, cumplimiento de la normativa) 

(Chiarini, 2017; Claver et al., 2011; Daddi et al., 2011; Heras et al., 2008; Heras-

Saizarbitoria et al., 2016, 2020c). Por ejemplo, mientras que el Reglamento EMAS 

exige el total cumplimiento de la legislación ambiental vigente, la norma ISO 14001 

requiere un compromiso de cumplimiento de dicha legislación. Además, la norma ISO 

14001 indica la conveniencia de realizar un análisis medioambiental inicial que para 

el registro en EMAS resulta obligatorio. Del mismo modo, el Reglamento EMAS 

también establece requisitos más estrictos en cuanto a la comunicación externa. 

Mientras que la ISO 14001 se limita a la obligación de proporcionar a las partes 

interesadas la información si la solicitan, EMAS establece, en el Anexo IV del 

reglamento, la obligación de informar a todos los stakeholders de los aspectos 

ambientales (objetivos y metas ambientales, indicadores clave de comportamiento 

medioambiental, impacto ambiental, etc.) para lo cual se requiere un documento 

validado por un organismo acreditado, denominado Declaración Medioambiental. La 

exigencia de hacer visibles los resultados medioambientales hace que se perciba 

EMAS como un sistema más accesible y transparente y, por ello, más exigente que 

ISO 14001 (Conde et al., 2003)  

Por otro lado, atendiendo a su naturaleza, ISO 14001 es un estándar privado 

surgido de una iniciativa privada puesta en marcha por ISO, mientras que EMAS es, 

paradójicamente, un reglamento público voluntario promovido por la legislación de 
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la Comisión Europea, tal y como señalábamos anteriormente. Además, también 

existen diferencias respecto a la terminología. En el caso de la norma ISO 14001 las 

empresas evaluadoras acreditadas “auditan” el SGMA y, si cumple los requisitos, la 

empresa consigue el “certificado”. En el sistema EMAS las empresas evaluadoras 

acreditadas “verifican” el SGMA y, en el caso de cumplir los requisitos, la empresa se 

inscribe en el registro EMAS, por lo tanto, se “registra” (Claver et al., 2011).   

 

Tabla 1. Principales diferencias entre la norma ISO 14001 y el Reglamento EMAS. 

 

 ISO 14001 EMAS 

Naturaleza Privada Pública voluntaria 

Análisis inicial Recomendado Obligatorio 

Legislación 
ambiental 

Compromiso de 
cumplimiento 

Total cumplimiento 

Comunicación 
externa 

Voluntaria Obligatoria 

Terminología Certificación Registro 

Ámbito 
geográfico 

Internacional desde su 
aprobación (1996) 

Europa hasta 2009 
Internacional desde 2010  

Ámbito 
sectorial 

Todos los sectores desde su 
aprobación (1996) 

Sector industrial hasta 2001 
Todos los sectores desde 2001     

Clusters industriales desde 2010 

Fuente: Elaboración propia a partir de Testa et al. (2014). 

 

En la actualidad 4.118 organizaciones han adoptado el estándar EMAS, de 

acuerdo a los datos disponibles en EMAS Register que hemos podido consultar en 

marzo de 2023. A pesar de la ampliación de EMAS III, todas las organizaciones 

registradas, excepto siete (cuatro de la República de Corea, dos de Noruega y una de 

Bielorrusia), son organizaciones pertenecientes a la Unión Europea (UE27). Es decir, 

prácticamente la totalidad (99,83%) de las organizaciones registradas se encuentran 

en países miembros de la Unión Europea.  

La Comisión Europea clasifica a los países según el número de registros en: 

elevado (más de 200 registros), medio (entre 20 y 200 registros) y bajo (menos de 20 
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registros). Atendiendo a esta clasificación, los países con alto número de 

organizaciones registradas en EMAS son Alemania, Italia, España y Austria. Sin 

embargo, los países varían en tamaño, estructura industrial y número de empresas, 

por lo que creemos más adecuado medir el número de organizaciones en cada país en 

términos relativos en lugar de en absolutos. Si tenemos en cuenta el número de 

empresas de estos países como empresas potenciales para adoptar EMAS, vemos que 

Chipre y Austria tienen un peso relativamente importante, situándose por encima de 

Alemania, España e Italia. La tabla 2 muestra el número de registros EMAS, el número 

de registros potenciales y el porcentaje de participación en el registro. Para poder 

profundizar en la comparación del número de organizaciones verificadas EMAS 

hemos recurrido a los datos sobre estadísticas estructurales de las empresas ofrecidos 

por Eurostat, con el objetivo de tratar de relativizar la propensión a la certificación en 

función de la dimensión del tejido empresarial de cada estado miembro. Para dicho 

fin se han excluido de la muestra las empresas financieras y de seguros (códigos NACE 

64, 65 y 66), que en el caso del registro EMAS apenas representan el 0,9%, y se ha 

realizado el análisis para el año 2020 (último dato disponible sobre el número de 

empresas por estado miembro en Eurostat). 

 

Tabla 2. Porcentaje de participación en EMAS respecto al total de empresas 
potenciales en los estados miembros con elevado número de organizaciones 
EMAS (2020). 

 Alemania Austria Chipre España Italia 

Registros EMAS 1.126 233 69 901 943 

Empresas 
potenciales 

2.485.804 330.625 59.076 2.683.786 3.640.489 

Porcentaje de 
registros (%) 0,045 0,070 0,117 0,034 0,026 

Fuente: Elaboración propia a partir de EMAS Register y Eurostat. 

 

Se puede observar que en términos relativos es Chipre el que presenta una 

mayor intensidad de adhesión a EMAS, seguido de Austria, Alemania, España e Italia. 

Este hecho se puede deber, entre otros factores, a los incentivos públicos generados 

en los distintos estados miembro de cara a la adopción de EMAS, entre los que cabe 

destacar las subvenciones y otro tipo de ayudas directas y el efecto de la relajación 

regulatoria establecida en determinados estados miembros (Testa et al., 2016).  
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Un caso ilustrativo y quizá extremo que en ese sentido puede traerse a colación 

es el de Chipre, por ejemplo, esta hipótesis se podría confirmar a la luz de los trabajos 

publicado por Pantelitsa et al. (2018) y Voykkali et al. (2019) que especifican, entre 

otros, los incentivos siguientes para la adopción de EMAS en Chipre: la ampliación de 

la validez de los permisos/autorizaciones ambientales para las empresas registradas 

en EMAS, la reducción de los requisitos de información y seguimiento, la reducción 

de las inspecciones si las organizaciones adoptan EMAS, menor tipo impositivo local 

de pernoctación para los hoteles que adoptan EMAS o menores tasas de residuos en 

industrias que adopten EMAS. 

Por otra parte, atendiendo al tamaño de estas organizaciones (Recomendación 

2033/361/EC), como podemos observar en la figura 6, el 73% de las organizaciones 

registradas en la actualidad son pymes, principalmente pequeñas y medianas 

empresas entre 10 y 249 personas empleadas. Sin embargo, hace casi dos décadas el 

porcentaje de pymes (81%) era superior, especialmente en el caso de las 

microempresas que representaban el 21% del total de registros EMAS en el año 2014 

frente al 11% de la actualidad. Observamos, por lo tanto, una tendencia a que sean las 

empresas de gran tamaño las que adopten este estándar en detrimento de las 

microempresas. Estos datos son interesantes teniendo en cuenta además que, según 

las estadísticas generales de Eurostat, el 99,8% de las empresas en Europa son pymes. 

El propio Reglamento EMAS III incide en que “debe animarse a las organizaciones, 

especialmente a las pequeñas, a que participen en EMAS. Esa participación debe 

promoverse facilitando el acceso a la información, a los fondos existentes y a las 

instituciones públicas y estableciendo o promoviendo medidas de asistencia técnica” 

(Reglamento (CE) 1221/2009, p. 2) y en su artículo 7 establece excepciones para estas 

empresas. Señalar, además, que son las grandes empresas las más longevas en el 

registro: de las 11 empresas que se registraron en el año 1995 (año en el que entró en 

vigor EMAS) y que en la actualidad mantienen su registro, el 72% son grandes 

empresas y el resto medianas. 
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Figura 6. Distribución por tamaño de organizaciones registradas en EMAS. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de EMAS Register y del informe de la Comisión Europea Final 

Report: Supporting the Evaluation of the Implementation of EMAS (Weiss et al., 2015). 

 

Para finalizar con este análisis descriptivo, en cuanto a la distribución de 

empresas registradas por sectores de actividad económica, cabe señalar que las tres 

actividades líderes en la actualidad son las siguientes: recogida, tratamiento y 

eliminación de residuos (NACE 38); Administración Pública y defensa (NACE 84) y 

suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado (NACE 35) (Figura 

7). Estas tres actividades económicas representan casi el 30% de los registros EMAS. 

Destacando muy por encima del resto, la actividad de recogida, tratamiento y 

eliminación de residuos que representa un 15% del total de registros y ha llegado a 

triplicar su número de registros desde el 2008. Indicar que dentro del sector 

industrial las actividades recogida, tratamiento y eliminación de residuos (NACE 38) 

y suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado (NACE 35) han 

mostrado en las últimas dos décadas una tendencia creciente, siendo líderes del sector 

desde el año 2012. Hasta el año 2007 era la industria química (NACE 20) la que 

lideraba el sector industrial, seguida de la industria de la alimentación (NACE 10). Sin 

embargo, estas dos actividades han ido perdiendo peso desde entonces. 

Nos llama la atención la relevancia que ha ido teniendo en esta última década 

la Administración Pública. Esta actividad lidera el sector servicios desde el año 2010 

y hoy en día ocupa el segundo puesto en el ranking de actividades económicas, por 

encima incluso del suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado25. 

                                                        
25 En cierto sentido puede resultar paradójico que, siendo EMAS una iniciativa de autorregulación 
surgida del ámbito público, sean precisamente las empresas públicas las que más adopten el estándar. 
El hecho de que empresas públicas adopten el estándar EMAS supone potenciar a organismos de 
evaluación y certificación de tercera parte privados para controlar la implantación y el despliegue de una 
norma promovida por la propia Administración Pública. 
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Una tendencia similar se ha producido en la actividad educativa que también presenta 

un importante crecimiento en la última década; en la actualidad es la segunda 

actividad dentro del sector servicios. Por el contrario, el sector denominado servicios 

de alojamiento (NACE 55), que hasta el año 2015 figuraba entre las dos primeras 

actividades dentro del sector, ha ido disminuyendo su peso representando en la 

actualidad el 4% del total de registros EMAS. 

 

Figura 7. Número de organizaciones EMAS por sectores de actividad económica 
(2023). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de EMAS Register. 

 

 

1.3.5 Perspectivas teóricas y técnicas 

Tal y como hemos mencionado, aunque brevemente, en el apartado 

introductorio de esta tesis doctoral, las herramientas de autorregulación 

medioambiental analizadas en los apartados anteriores, han sido explicadas desde 

diferentes perspectivas, algunas más teóricas y complejas, y otras más técnicas y 

pragmáticas. En los próximos párrafos mostramos cuatro aproximaciones teóricas 

que, desde una visión global, se centran en la racionalidad y la legitimidad social de 

los metaestándares: i) la autorregulación, ii) las instituciones descentralizadas y 

modelos de señalización, iii) los cárteles y clubes y iv) el Nuevo Institucionalismo. 
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Indicar que en el ámbito de estudio que nos ocupa, existen otras interesantes 

aproximaciones, sin embargo, estos cuatro enfoques son los que mayor repercusión 

han tenido y abarcan los principales trabajos publicados en la literatura (Heras-

Saizarbitoria y Boiral, 2013). 

En primer lugar, analizaremos el paradigma de la autorregulación 

empresarial. La autorregulación se refiere a la adopción de normas voluntarias más 

allá de los requisitos de la regulación gubernamental. La falta de acción regulatoria 

por parte de los gobiernos en ciertos ámbitos como el medioambiental o el laboral, ha 

impulsado el interés por la regulación voluntaria de las empresas. La autorregulación 

o regulación voluntaria implica la libre adopción de pautas de comportamiento más 

estrictas o exigentes que los requisitos establecidos por la ley, así como la adopción de 

normas o estándares en ámbitos donde no existe una regulación pública (Haufler, 

2001). Podríamos decir, por lo tanto, que se trata de una serie de acciones y medidas 

que las empresas adoptan voluntariamente para regular su propio comportamiento y 

minimizar el impacto negativo que sus operaciones tienen en la sociedad y en el medio 

ambiente. Es decir, las empresas, en lugar de estar sujetas únicamente a la regulación 

gubernamental, establecen y aplican sus propios estándares y códigos de conducta. 

Desde esta perspectiva, la estandarización se entiende “como una nueva forma 

de regulación alternativa a la regulación pública tradicional” (Heras, 2006, p. 26). La 

regulación implica el ejercicio de la autoridad gubernamental para autorizar, 

prescribir o prohibir el comportamiento del sector privado. En la regulación publica 

tradicional, también llamado enfoque de mandato y control, quienes regulan 

prescriben normas de rendimiento jurídicamente vinculantes (como pueden ser, en 

el ámbito medioambiental, límites de emisiones de gases de efecto invernadero a la 

atmosfera o el uso de tecnologías de producción especificas), supervisan el 

cumplimiento de estas normas por parte de las empresas y sancionan a las que no las 

cumplen (Potoski y Prakash, 2005, p. 236). Sin embargo, tal y como hemos visto en 

los apartados precedentes, principalmente a partir de los años 80 del siglo XX, 

emergen nuevos organismos supranacionales que no tienen una autoridad jerárquica 

y sancionadora clara. Así, la estandarización supone, además de un instrumento de 

coordinación, un mecanismo regulador que puede ser equiparado a otros como los 

mercados, la regulación gubernamental o las jerárquicas u organizacionales formales 

(Brunsson y Jacobsson, 2000). Para Boiral (2006) la autorregulación 

medioambiental se presenta como una nueva forma de gobierno de las organizaciones 

alineada a la tendencia de las políticas públicas basadas en la colaboración y 

conciliación, más que en el control reglamentario y confrontación. Desde este punto 
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de vista, Potoski y Prakash (2005) sostienen que la regulación voluntaria se debe 

ajustar a la legislación existente para que de esta forma haya una confianza mutua 

entre las empresas y quienes regulan. Del mismo modo, para Clapp (1998) y Mendel 

(2002) la autorregulación representa una forma de coordinación y gobernanza 

híbrida donde tanto las instituciones públicas como privadas contribuyen a la 

creación y difusión de principios y normas. En definitiva, desde este enfoque, los 

estándares de sistemas de gestión se ven como un “avance hacia una herramienta de 

regulación global” (Heras-Saizarbitoria y Boiral, 2013, p. 52). 

Estas herramientas también se han analizado desde la perspectiva de las 

instituciones descentralizadas y la teoría de la señalización que, en el marco 

de la información asimétrica, estudia los mecanismos utilizados en algunos mercados 

para resolver las asimetrías de información. La asimetría de información en los 

mercados surge cuando en una transacción una de las partes dispone de más o mejor 

información que la otra, generando una situación de desequilibrio entre ambas26. 

Michael Spence (1973), en su estudio pionero Job market signalling, centrado en el 

mercado de trabajo, propuso la señalización (signalling) como una solución para las 

asimetrías de información. Según esta teoría, la parte que se encuentra más o mejor 

informada puede tener incentivos para llevar a cabo acciones observables y costosas 

(lo que se denomina señales) que hagan creíble su información y fortalecer así su 

posición en el mercado. Estas señales pueden ser directas, cuando es la parte mejor 

informada la que directamente afirma ofrecer una determinada característica, o 

indirectas, cuando es una tercera parte la que respalda a la que afirma tener esa 

característica. El mercado suele considerar más creíbles las señales enviadas por 

terceras partes institucionalizadas e independientes (Luffarelli y Awaysheh, 2018). 

Tomando en cierta medida como referencia estos trabajos, pero adaptándolos 

al ámbito organizativo, Terlaak y King (2006) sostienen que, debido a que las 

empresas no necesitan certificar los sistemas que implantan para obtener un beneficio 

operativo, debe haber razones no técnicas que expliquen la existencia de 

metaestándares. Y así, este autor y esta autora apuntan que estas normas de gestión 

certificadas constituyen una forma de institución privada descentralizada, ya que la 

                                                        
26 Para una mayor profundización véase Akerlof (1970) El economista George Akerlof es considerado 
pionero en el estudio de las asimetrías de información. No obstante, se ha de tener en cuenta que estas 
teorías que con excesiva laxitud se trasladan al ámbito organizativo surgieron en realidad para analizar 
situaciones de señalización de personas físicas y no de empresas u organizaciones, por lo que un número 
importante de académicos tienden a matizar esta cuestión (ver al respecto por ejemplo Heras-
Saizarbitoria y Boiral, 2013 y Boiral, 2012); de hecho el profesor Boiral (2012) propone una teoría 
alternativa con aspectos relacionados con la teoría de la señalización al analizar estas certificaciones 
como títulos organizativos y asociarlos también al degree-purchasing syndrome (DPS).  
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participación es voluntaria y las recompensas por participar o las sanciones por no 

participar, las dan una amplia variedad de partes interesadas, en lugar de una única 

autoridad central.  

Desde este enfoque, los metaestándares certificables se consideran señales 

observables y significativas de las características de las empresas y resuelven las 

asimetrías de información (Christmann y Taylor 2001; King et al., 2005; Luffarelli y 

Awaysheh, 2018; Montiel et al., 2012; Terlaak y King, 2006). En palabras de Heras-

Saizarbitoria y Boiral (2013) “la razón de ser de los metaestándares consiste en reducir 

las asimetrías de información entre los socios comerciales potenciales” (p. 52). Así, la 

estrategia más empleada por las empresas para señalar y garantizar (supuestamente) 

el compromiso medioambiental es la implementación de SGMA certificables.  

Otra aproximación teórica, relacionada con la anterior, es la que concibe los 

metaestándares como cárteles o clubes en el sentido de la teoría de los clubes 

planteada por James M. Buchanan en 1965. Buchanan (1965) consideró que un bien 

colectivo podía ser analizado de forma equivalente a un bien privado si las personas 

consumidoras cooperan entre sí. Así, denominó club a un grupo de personas que, 

buscando un beneficio mutuo, se adhieren de forma voluntaria. El club proporciona 

beneficios únicamente a sus miembros por lo que adquiere la característica de 

exclusión, propia de los bienes privados, y la característica de no rivalidad, propia de 

los bienes públicos. Destacan en la literatura académica Potoski y Prakash (2005) 

como los principales autores que han adoptado la teoría propuesta por Buchanan para 

conceptualizar las normas voluntarias de regulación. Así, para estos investigadores 

los clubes inducen a sus integrantes a emprender voluntariamente acciones 

medioambientales que producen unos beneficios públicos, las cuales no hubieran 

llevado a cabo de manera unilateral. A cambio, las organizaciones socias del club 

reciben beneficios no rivales pero excluibles a través de la reputación o imagen 

positiva de la marca del club. Es decir, los costes de adherirse al club, en forma de 

costes de implementación y mantenimiento de un sistema de gestión, se ven 

compensados por los beneficios, tanto tangibles como intangibles, de pertenencia al 

club. Estos autores, refiriéndose en concreto a la norma ISO 14001, afirman que “es 

eficaz porque su amplia reputación positiva entre el público externo proporciona un 

beneficio de reputación que ayuda a inducir a las instalaciones a adoptar costosas 

medidas medioambientales progresivas que no adoptarían unilateralmente” (Potoski 

y Prakash, 2005, p. 235). Es decir, la certificación de la gestión medioambiental es, en 

este sentido, un bien de club y proporciona una señal creíble a las partes interesadas. 

La reputación que el club ofrece es el principal beneficio que induce a las empresas a 
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adoptar este tipo de iniciativas medioambientales. Como podemos comprobar, en esta 

perspectiva también está presente la noción de asimetrías de información. 

Por último, la cuarta aproximación teórica desde la que se ha analizado los 

sistemas de gestión es el Nuevo Institucionalismo que se basa en la teoría 

institucional y neoinstitucional para indicar que las organizaciones obtienen 

legitimidad ajustándose a las prácticas dominantes dentro de su campo organizativo 

(Heras-Saizarbitoria y Boiral, 2013). Así, desde esta perspectiva, la adopción de 

iniciativas de autorregulación se explica, principalmente, por la presencia de 

presiones externas tales como el mercado, la sociedad, los requisitos legales, etc. 

Cabe primero aclarar que el neoinstitucionalismo es una corriente de 

pensamiento compartida por las distintas disciplinas de las ciencias sociales. Al 

abordarse desde distintas disciplinas (Economía, Sociología, Ciencias Políticas, 

Historia, Teoría de la organización, etc.) el neoinstitucionalismo presenta diversas 

versiones y conceptualizaciones, pero todas ellas coinciden en que el contexto 

institucional está en permanente interrelación con las organizaciones sociales, de 

modo que el entorno institucional moldea, media y canaliza las elecciones sociales 

(Hoffman, 1999).  

En el ámbito de la teoría de la organización este enfoque sostiene que las 

empresas son un sistema social y que responden no sólo a las presiones del mercado, 

sino también a las normas sociales y culturales en las que están inmersas, de manera 

que el entorno institucional determina la adopción de sus iniciativas estratégicas. Es 

decir, las organizaciones, para conseguir respaldo y legitimidad, siguen los modelos 

estructurales que en su entorno institucional son percibidos como los mejores 

posibles. Así, se tiende a adoptar estructuras y prácticas similares, las que son 

percibidas como legítimas o exitosas. Este fenómeno es conocido como isomorfismo 

institucional y es generado por presiones externas de tipo coercitivo, mimético y 

normativo27. En definitiva, tal y como observaban Meyer y Rowan en 1977 y 

posteriormente Powel y DiMaggio en 1991, “las organizaciones responden a las 

exigencias de su entorno adaptando su comportamiento en función de las presiones y 

expectativas externas, estrategia que les conduce a adoptar una estructura isomorfa a 

dicho entorno” (Díaz de Junguitu, 2013, p. 192). Desde esta perspectiva se explican 

también los mecanismos de difusión internacional de los metaestándares. 

                                                        
27 Para una mayor profundización sobre el isomorfismo y la importancia del entorno institucional en la 
configuración de las estructuras organizativas recomendamos consultar las obras de referencia de Meyer 
y Rowan (1977) y de Powell y Dimaggio (1991). 
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Además, esta teoría sirve de marco para ilustrar el hecho de que muchas 

empresas utilicen estas normas como herramientas para reforzar la legitimidad social 

de la organización más que para mejorar las prácticas internas y el comportamiento 

medioambiental, fomentando así una adopción superficial. 

 

Figura 8. Aproximaciones teóricas a los SGMA 

 

Fuente: elaboración propia a partir de Heras-Saizarbitoria (2011). 

 

Para finalizar este apartado, junto a los enfoques teóricos, cabe mencionar 

otros enfoques técnicos han analizado los metaestándares desde “una perspectiva con 

una carga de teorización mucho menor y con una mayor vocación de estudio 

pragmático del fenómeno” (Heras-Saizarbitoria, 2011, p. 75), es decir, se han centrado 

en las implicaciones prácticas de estas normas desde ámbitos como la gestión de 

operaciones, la gestión de la calidad o la gestión medioambiental. Entre estas 

aportaciones destacamos, entre otros:  

‐ estudios que han analizado las motivaciones (drivers) que subyacen a la 

implementación de metaestándares.  

‐ estudios que han analizado el efecto que la adopción de estas normas tienen 

en el rendimiento o desempeño (performance) de las organizaciones.  
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‐ estudios que han analizado las barreras o dificultades a las que se enfrentan 

las organizaciones al adoptar un sistema de gestión. 

Estos enfoques técnicos, en términos cuantitativos, incluyen también una 

amplia literatura (entre la que se encuentra las contribuciones que componen esta 

tesis). Y, aunque tienden a pasar por alto cuestiones más globales (como la legitimidad 

social, los modelos de señalización, o los mecanismos de autorregulación), aportan 

información interesante y resultan relevantes para profundizar y avanzar en el 

conocimiento de estas herramientas de regulación voluntaria. 

 

1.4 Aspectos metodológicos 

Una de las cuestiones a la que nos enfrentamos quienes investigamos, es la de 

seleccionar una metodología adecuada a la naturaleza objeto de estudio. La decisión 

a tomar dependerá del tipo de conocimiento que queremos construir y de qué 

finalidad tenemos. Aunque, tradicionalmente el debate se situaba en la elección de un 

tipo de investigación cuantitativa o cualitativa, en la actualidad se está dando un 

enfoque de investigación distinto, donde las investigaciones cualitativas incluyen 

recursos y técnicas cuantitativas de medición y explicación (Herrera Rodríguez, 

2018). En la presente tesis doctoral adoptamos un enfoque cualitativo de 

investigación con técnicas mixtas. Por ello, en lugar de partir de una hipótesis, lo 

hacemos de una pregunta de investigación general, expuesta en el apartado 1.2 de esta 

tesis (objetivos generales y específicos): las herramientas de autorregulación 

empresarial en materia de gestión ambiental, ¿son realmente eficaces para reducir el 

impacto medioambiental de las empresas que las adoptan? 

No cabe duda de que el estudio de la problemática medioambiental es 

complejo debido a su carácter interdisciplinario y sistémico. La gestión 

medioambiental empresarial, tal y como hemos visto en los apartados precedentes, 

no es una cuestión cerrada y limitada al ámbito interno de la organización, sino que 

cada vez más se entiende como una cuestión global que requiere de un enfoque 

integrador y a largo plazo. Además, las contribuciones académicas sobre EMAS se han 

producido desde diversas disciplinas (por ejemplo, la economía general, la dirección 

y gestión de empresas, los estudios de políticas públicas, la ingeniería o los estudios 

medioambientales). Por ello, para responder a los objetivos específicos y a las 

preguntas de investigación planteadas, en esta tesis adoptamos un enforque 

integrador y holístico más propio de la investigación cualitativa. 
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Para el desarrollo del marco teórico las fuentes de información utilizadas han 

sido fuentes secundarias. En concreto, literatura académica especializada, literatura 

gris y bases de datos especializadas. La literatura académica utilizada en el marco 

teórico para realizar la revisión de alcance ha sido amplia y variada: desde literatura 

que analiza el desarrollo sostenible, hasta los estudios sobre la adopción de SGMA, 

pasando por artículos académicos que estudian el greenwashing, la autorregulación, 

o la responsabilidad social corporativa. Entre esta literatura hemos podido 

diferenciar, principalmente, dos tipos de artículos: por un lado, artículos de carácter 

teórico y, por otro lado, estudios empíricos. Ambos tipos de literatura académica nos 

han aportado la información necesaria para la elaboración del marco teórico. La 

literatura gris consultada ha sido tesis doctorales e informes de organismos e 

instituciones internacionales y europeas como la Comisión Europea, Naciones 

Unidas, la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo o la ISO. Por 

último, hemos recurrido a la información accesible a través de bases de datos 

especializadas. Dado el objeto de estudio de esta tesis, la base de datos más utilizada, 

tanto para el desarrollo del marco teórico, como para la realización de las 

publicaciones, ha sido la disponible en el registro EMAS Register donde la Comisión 

Europea publica el listado de organizaciones adheridas al reglamento con toda una 

serie de características específicas que se recogen en una base de datos en abierto 

(soportada en un archivo XLS). También se han consultado la base de datos de 

certificados mundiales mantenida por la ISO, que a su vez se nutre de los datos de 

certificación facilitados por los distintos organismos de certificación, y la base de 

datos Eurostat de la Unión Europea. Estas bases de datos han sido de gran utilidad 

para llevar a cabo esta investigación. 

A continuación expondremos un resumen de los procesos metodológicos 

seguidos en cada una de las contribuciones que componen esta tesis. La metodología 

de cada contribución está desarrollada en profundidad, en cada una de las 

publicaciones, en su correspondiente apartado. 

En cuanto a la metodología empleada en la contribución I, para arrojar luz 

sobre las motivaciones y el desempeño ambiental del registro en EMAS, realizamos 

una revisión de la literatura integradora y multidisciplinar siguiendo las tres etapas 

propuestas para las revisiones sistemáticas: establecimiento de la pregunta de 

investigación y del protocolo de revisión; búsqueda de estudios relevantes mediante 

criterios de inclusión y exclusión; y extracción y análisis de datos (Macpherson y Holt, 

2007; Oliver et al., 2005; Tranfield et al., 2003). Estas fases se llevaron a cabo por dos 

personas investigadoras tal y como se recomienda para evitar la subjetividad.  
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En la primera etapa las dos personas realizamos la misma búsqueda 

informática. Una la realizó en las bases de datos bibliográficas Web of Science y 

Scopus, por ser bases de datos referenciales y multicisciplinares que contienen el 

mayor número de resultados relevantes para nuestra investigación y cubren la 

mayoría de las revistas revisadas por pares. Y la otra persona realizó la búsqueda en 

Google Scholar para capturar documentos relevantes y complementar la búsqueda 

clásica. El conjunto de palabras clave y los filtros utilizados (fecha, idioma, tipo de 

documento, etc.) están explicados con detalle en el propio artículo (Anexo 1). Tras 

unificar los resultados obtenidos en las tres bases de datos y eliminar duplicados, 

identificamos 441 trabajos potencialmente relevantes.  

En la siguiente etapa, para aplicar los criterios de inclusión y exclusión, 

seguimos los dos pasos propuestos por Petticrew y Roberts (2008) y seguidos en otras 

revisiones sistemáticas (Boiral et al., 2018): cribado práctico y cribado metodológico. 

En el cribado práctico asignamos los criterios de inclusión y exclusión de acuerdo con 

los objetivos de la búsqueda planteados, es decir, artículos empíricos que analizaban 

las motivaciones y los resultados medioambientales de la adopción del esquema 

EMAS. Con esta criba práctica se excluyeron 308 artículos que no cumplían los 

criterios establecidos. Posteriormente, realizamos el cribado metodológico. El cribado 

metodológico requiere una lectura y análisis más exhaustivos de los artículos 

seleccionados, por lo que realizamos un análisis en profundidad del texto completo. 

Nos parece interesante señalar que este análisis puso de manifiesto que, en ocasiones, 

el resumen no aporta suficiente información (como la metodología empleada o la 

descripción de la muestra) y, por lo tanto, es necesario leer el documento completo. 

Con este cribado excluimos otros 62 trabajos que no cumplían nuestro objetivo o no 

mostraban una metodología clara e incluimos dos artículos. Indicar, que la lectura del 

texto completo, nos permitió utilizar la técnica de bola de nieve e incluir estas dos 

referencias, lo que contribuyó al carácter integrador de nuestra revisión. La muestra 

final quedó constituida por 73 artículos.  

La última etapa de la revisión consistió en la extracción y análisis de los datos 

relevantes de los 73 artículos seleccionados mediante análisis de contenido. Para 

facilitar la extracción e interpretación de la información, los artículos se agruparon 

por objetivo (motivaciones y resultados), técnica de recogida de datos (cualitativa, 

cuantitativa, ambas), país o región, tamaño de la muestra, revista e idioma. 

Interpretamos la información extraída y sintetizamos las principales conclusiones de 

cada artículo.  
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En la contribución II utilizamos la misma metodología que en el anterior 

artículo para analizar la literatura académica sobre los beneficios que obtienen las 

empresas al adoptar el estándar EMAS y las barreras a las que se enfrentan. Sin 

embargo, aunque el proceso que llevamos a cabo fue el mismo, los criterios de 

inclusión y exclusión variaron ya que los objetivos planteados fueron distintos: en la 

anterior contribución buscábamos trabajos empíricos que analizaran las fuentes de 

motivación que llevan a las empresas a implementar EMAS y los cambios en el 

desempeño ambiental, y en esta segunda contribución, trabajos empíricos que 

analizaran los beneficios y barreras de su adopción. Por lo tanto, la muestra resultante 

fue diferente. En este caso el cribado práctico proporcionó 70 artículos y el cribado 

metodológico 25. Analizamos la información de estos 25 documentos, agrupamos de 

nuevo los artículos en base a su objetivo, a la técnica de recogida de datos, al país o 

región, al tamaño de la muestra, revista e idioma. Por último, interpretamos la 

información extraída y sintetizamos las principales conclusiones de cada artículo. 

Respecto a la metodología de la contribución III, en primer lugar, 

realizamos una profunda revisión bibliográfica sobre la ecoeficiencia y los IEE. 

Revisamos la literatura académica, principalmente empírica, para analizar cuál había 

sido el uso de los IEE por parte de las organizaciones y detectar posibles lagunas. Esta 

revisión nos llevó a plantear la pregunta de investigación: ¿utilizan los IEE las 

empresas punteras en materia medioambiental, como son las empresas registradas 

en EMAS?  

Posteriormente, para responder a la pregunta de investigación, realizamos 

nuestro estudio empírico exploratorio. El estudio se centró en España, uno de los 

Estados miembros de la Unión Europea donde más se ha difundido el estándar EMAS, 

y para los seis sectores de actividad con mayor impacto ambiental y elevado número 

de registros EMAS (hotelero, químico, construcción, alimentación y bebidas, 

comercio minorista y artes gráficas). Del servicio EMAS Helpdesk de la Comisión 

Europea obtuvimos los datos de 387 empresas españolas registradas en EMAS. El 

siguiente paso fue obtener las declaraciones medioambientales de estas empresas. La 

mayoría de las empresas tenían sus declaraciones medioambientales publicadas en 

sus páginas web. Sin embargo, hubo empresas que no las tenían publicadas28. En estos 

casos, las solicitamos poniéndonos en contacto por correo electrónico o por teléfono. 

                                                        
28 Sobre esta cuestión, los resultados de una investigación que realizamos para el caso del sector hotelero 
en Alemania, España, Italia, Grecia, Portugal, Bélgica, Austria y Rumanía, mostraban que, 
sorprendentemente, sólo un tercio de los hoteles analizados disponían de su declaración medioambiental 
en su página web corporativa y que más de una cuarta parte de los hoteles no mencionaban en absoluto 
su certificación medioambiental (Heras-Saizarbitoria et al., 2020a). 
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Nos gustaría señalar que, a pesar de que el Reglamento EMAS establece que las 

declaraciones medioambientales son públicas y que cualquier persona interesada 

debería tener acceso a ellas de forma fácil y gratuita (Reglamento (CE) 1221/2009, 

anexo III, p. 38), hubo tres empresas que se mostraron reacias a facilitarnos sus 

declaraciones medioambientales.  

El análisis se llevó a cabo en dos fases para poder ofrecer una visión más 

completa y amplia. En la primera fase analizamos 160 declaraciones 

medioambientales comprendidas en el periodo 2007-2009 y en la segunda fase 227 

declaraciones medioambientales comprendidas en el periodo 2015-2018. En total, se 

analizaron las declaraciones medioambientales de 387 empresas de seis sectores de 

actividad y 10.337 indicadores divulgados por estas empresas. La información, tanto 

cualitativa como cuantitativa, extraída de las declaraciones medioambientales fue 

categorizada y recopilada en un conjunto de hojas de cálculo Excel por dos personas 

investigadoras. Posteriormente, la información fue revisada por una tercera persona 

con un protocolo de evaluación, tal como se recomienda en la literatura especializada 

sobre el tema (Schreier, 2012). Nos parece interesante indicar que con toda la 

información extraída de las declaraciones medioambientales analizadas hemos 

creado una base de datos completa y de gran utilizad para próximas investigaciones. 

Por último, la información se analizó utilizando técnicas de estadística 

descriptiva junto con el método de análisis de contenido, un proceso de clasificación 

sistemática de los datos recogidos.  

En la contribución IV, en la revisión de la literatura analizada también 

observamos una laguna en relación con el uso de los DRS, por lo que quisimos 

averiguar si las organizaciones registradas en EMAS se guiaban por los puntos de 

referencia marcados en los DRS. Para ello nos centramos en el sector turístico, 

concretamente en el subsector hotelero, y analizamos una muestra de 178 

declaraciones medioambientales de 167 hoteles registrados en el EMAS (153 de 

España, 10 de Italia y 4 de Portugal). Este análisis se llevó a cabo también en dos fases. 

En la primera fase analizamos 59 declaraciones medioambientales publicadas en el 

periodo 2003-2008 (antes de la entrada en vigor de DRS para el sector Turismo), y 

en la segunda fase 119 declaraciones medioambientales publicadas en el periodo 

2013-2017 (después de la entrada en vigor del DRS). 

Al igual que en el resto de investigaciones que hemos llevado a cabo, los datos 

de las empresas con verificación EMAS las obtuvimos del servicio EMAS Helpdesk de 

la Comisión Europea, y las declaraciones medioambientales de las páginas web de los 
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hoteles. En los pocos casos en los que los hoteles no tenían publicada su declaración, 

las solicitamos por correo electrónico o por teléfono. 

Las declaraciones medioambientales se suelen publicar en formato de 

documento portátil (PDF), por lo que, en primer lugar, convertimos estos documentos 

en archivos de texto sin formato mediante un programa de reconocimiento óptico de 

caracteres (OCR). Posteriormente, toda la información fue analizada y categorizada 

teniendo en cuenta el objetivo principal de la investigación por dos de las personas 

que componen el equipo, de forma independiente y siguiendo un protocolo de 

evaluación previamente establecido. Por último, se definieron una serie de 

indicadores y se compararon con los principales puntos de referencia y mejores 

prácticas del DRS del sector. 

La Tabla 3 resume los aspectos metodológicos de las publicaciones que 

componen la presente tesis doctoral. 

 

Tabla 3. Aspectos metodológicos de la tesis doctoral. 

 
Técnica 

recogida de 
datos 

Muestra Categorías de análisis 

Contribución 
I Cuantitativa 

73 artículos 
empíricos 

Motivaciones 

Desempeño 
medioambiental 

Contribución 
II 

Cuantitativa 25 artículos 
empíricos 

Beneficios 

Barreras 

Contribución 
III 

Cuantitativa 
387 declaraciones 
medioambientales 

Indicadores 
ecoeficientes 

Contribución 
IV 

Cuantitativa 178 declaraciones 
medioambientales 

Indicadores 
medioambientales 

Mejores prácticas 

Fuente: Elaboración propia. 
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1.5 Resumen y discusión de los resultados obtenidos 

A continuación se resumen las publicaciones que componen la presente tesis 

doctoral. De acuerdo con la normativa de tesis por compendio de publicaciones, la 

versión íntegra se muestra en los anexos.  

 

Contribución I: Shedding light on the motivations and performance of the Eco-

Management and Audit Scheme (EMAS) 

En este artículo realizamos una revisión sistemática e integradora de las 

motivaciones y el desempeño ambiental del registro en EMAS. Analizamos 73 trabajos 

empíricos académicos publicados en el período comprendido entre 1998 y 2021 (la 

metodología utilizada queda explicada en el apartado anterior y el propio artículo). 

En cuanto a los resultados, en la revisión realizada vemos que el número de 

publicaciones aumenta en los últimos años, principalmente a partir del 2016, pasando 

de un ritmo medio de dos y medio publicaciones al año a una media de seis y medio 

los últimos seis años. Lo que demuestra la importancia que están teniendo este tipo 

de metaestándares en la última década. Además, vemos un cambio en la tendencia de 

los objetivos estudiados, mientras que en los primeros años del EMAS tenía más peso 

el análisis de las motivaciones, posteriormente es el desempeño ambiental el que 

adquiere mayor protagonismo en la literatura. Observamos también un cambio en las 

técnicas de recopilación de datos, mientras que antes del año 2010 la proporción de 

estudios que empleaban técnicas cualitativas era similar a la proporción de estudios 

que empleaban técnicas cuantitativas, en la actualidad hay un claro predominio de 

estudios cuantitativos.  

Analizando las motivaciones que llevan a las organizaciones a implantar un 

metaestándar como EMAS, la literatura revisada muestra que son diversas y que están 

moderadas y mediadas en función de las empresas, industrias y sector de actividad. 

La motivación parece ser clave para entender los procesos de implantación, el grado 

de internalización y los resultados del desempeño ambiental de EMAS. Los 

principales motivos internos son el compromiso con el medio ambiente, mejores 

resultados financieros gracias a la reducción de costes y garantizar el cumplimiento 

de la normativa. Y los externos, la presión de las partes interesadas, mejora de la 

imagen y reputación y oportunidades de mercado. Sin embargo, hemos visto que no 

existe consenso en la bibliografía sobre si los principales factores de motivación del 

EMAS son internos o externos.  
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Respecto al rendimiento, los resultados de esta revisión nos muestran un 

panorama desigual. Aunque hay una mayor prevalencia de estudios que subrayaban 

el impacto positivo de la adopción de EMAS en el rendimiento medioambiental, 

también son numerosos los que no muestran un impacto significativo en el 

desempeño ambiental. De modo que este artículo corrobora los resultados de otras 

publicaciones previas que también cuestionan la eficacia de estos estándares y 

contribuye a la literatura académica. 

 

Contribución II: El Sistema de Gestión y Auditoría Medioambiental EMAS: análisis 

sistemático de los beneficios y barreras de su adopción 

Tras analizar las motivaciones que llevan a las organizaciones a implantar 

EMAS y el desempeño ambiental que obtienen, nos parecía interesante ahondar en 

las barreras a las que se enfrentan para implementar este SGMA y los beneficios que 

perciben las organizaciones. Por ello, en este capítulo y siguiendo la misma 

metodología que la realizada en la contribución anterior, realizamos otra revisión de 

la literatura multidisciplinar para analizar los beneficios y las barreras que tienen las 

empresas al adoptar el estándar EMAS. En este caso analizamos 25 trabajos empíricos 

académicos publicados en el período comprendido entre 1998 y 2021. De nuevo, 

observamos un incremento considerable en el número de publicaciones a partir del 

año 2016, pasando de un ritmo medio de 0,5 publicaciones al año a una media de tres 

publicaciones anuales en los últimos años. Al igual que ocurre con la contribución 

anterior y otras revisiones realizadas para la norma ISO 14001 (por ejemplo, Boiral et 

al., 2018), la proporción de estudios cualitativos disminuye con los años. En esta 

revisión en concreto, los documentos publicados en los últimos años emplean 

únicamente técnicas de recogida de datos cuantitativas.  

Los beneficios de la adopción del Reglamento EMAS identificados en la 

revisión, son, principalmente, la mejora de la imagen organizativa, el cumplimiento 

de la normativa medioambiental, la mejora medioambiental, la reducción de costes y 

la implicación y motivación de las personas empleadas. Los beneficios relacionados 

con las oportunidades de mercado y la ventaja competitiva también han sido 

señalados en algunas investigaciones empíricas. Nos llama la atención que pocos 

trabajos mostraran la mejora de la relación con los stakeholders como un beneficio, 

teniendo en cuenta (tal y como pudimos observar en la anterior revisión) que la 

relación con las partes interesadas, principalmente con las externas suele ser uno de 

los principales motivos para adoptar el estándar.   
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En cuanto a las barreras, las más frecuentes señaladas en la literatura son las 

financieras relacionadas con los costes de implementación y mantenimiento, la falta 

de motivación del personal, la falta de tiempo para realizar el trabajo que requiere la 

implementación y el registro, la excesiva carga documental, el insuficiente 

reconocimiento del mercado y el escaso apoyo institucional. Cabe mencionar los 

estudios que sugieren que las pymes encuentran mayores dificultades y obtienen 

peores resultados al adoptar un SGMA. Indicar que, al igual que ocurre con los 

beneficios, la mayoría de los estudios analizados clasifican los obstáculos en internos 

y externos, y que las organizaciones no obtienen un único beneficio ni una única 

barrera, sino que más bien experimentan un conjunto de beneficios y barreras tanto 

internas como externas. 

 

Contribución III: The use of eco-efficiency indicators by environmental frontrunner 

companies. 

En este artículo analizamos el uso que las empresas españolas registradas en 

EMAS hacen de los IEE, considerados una herramienta valiosa para el análisis de la 

sostenibilidad empresarial. La ecoeficiencia se refiere a la capacidad de las empresas 

para producir bienes o servicios ahorrando energía y recursos, y/o reduciendo los 

residuos y las emisiones (Long et al., 2015). Por lo que es explicado como una mejora 

de la productividad a través de la minimización del consumo de recursos, residuos y 

contaminación. El concepto de ecoeficiencia comprende aspectos tanto 

medioambientales como económicos, por ello se considera pertinente para la 

sostenibilidad empresarial. A nivel corporativo se calcula como la relación entre el 

valor económico de un producto y su impacto ambiental (Erkko et al., 2005): 

 

Ecoeficiencia  
valor económico añadido

impacto medioambiental añadido
 

 

Tal y como hemos visto, la última versión del esquema EMAS (EMAS III), 

incluyó los DRS que proponen guías específicas para implementar estos IEE. En esta 

investigación tratamos de responder a la pregunta: ¿utilizan los IEE las empresas 

registradas en EMAS, consideradas empresas punteras en materia medioambiental? 
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Realizamos un estudio empírico exploratorio en España, uno de los países de 

la UE donde más se ha difundido el estándar EMAS tal y como hemos visto en el 

apartado 1.3.4. de esta tesis doctoral. En concreto, realizamos un análisis de contenido 

de las declaraciones medioambientales de 387 organizaciones registradas en EMAS 

de seis sectores de actividad económica (la metodología utilizada queda explicada en 

el apartado anterior y el propio artículo). 

Los resultados mostraron que se da un escaso uso de los IEE en las empresas 

españolas registradas en EMAS, a pesar de que se suponen empresas punteras en 

cuanto a conciencia, prácticas y resultados medioambientales. Sólo el 42% de los 

10.337 indicadores analizados se calculan utilizando criterios mínimos de 

ecoeficiencia. Este estudio muestra, por lo tanto, que incluso en el caso de las 

organizaciones consideradas como empresas líderes o punteras, el concepto de 

ecoeficiencia es escasamente utilizado en su SGMA. Cabe destacar que ninguna de las 

empresas analizadas utilizó el valor añadido como denominador para el cálculo de los 

IEE, a pesar de que el sistema EMAS lo establece como cifra para indicar la 

producción anual global en el cálculo de los indicadores. 

Además, también llama la atención que, en el caso del sector turístico, cuando 

ya se disponía de DRS, de entre los 112 casos analizados, sólo una empresa pareció 

aprovechar el uso del mencionado DRS como guía para implementar los IEE. Parece 

razonable suponer que las empresas que ponen en marcha iniciativas 

medioambientales simbólicas y superficiales tienen menos necesidad de desarrollar 

IEE específicos, mientras que las que lo hacen de forma substancial tienden a crear 

IEE para supervisar su rendimiento. Por lo que, el limitado uso de los IEE puede 

indicar una falta de internalización del estándar. 

Esta investigación sustenta, por lo tanto, la idea de que un SGMA verificado 

externamente no es garantía de la capacidad de las empresas certificadas o verificadas 

para mejorar su comportamiento medioambiental. Este artículo contribuye a la 

literatura crítica sobre los impactos reales de adoptar SGMA basados en este tipo de 

estándares certificables.  
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Contribución IV (otra contribución): Environmental best practice and performance 

benchmarks among EMAS-certified organizations: An empirical study. 

En esta investigación, para dar continuidad al trabajo anterior y profundizar 

más en los resultados obtenidos, quisimos evaluar el uso que hacen las organizaciones 

registradas en EMAS de las mejores prácticas medioambientales y los puntos de 

referencia de rendimiento de los DRS (EMAS III). Además, observamos un vacío en 

la literatura académica ya que, hasta la fecha, no se había publicado ningún trabajo 

empírico basado en el análisis de datos reales de empresas registradas en EMAS que 

mostrara qué criterios de referencia sectoriales se cumplen en la práctica y qué buenas 

prácticas se utilizan. Para ello, centramos el estudio en el sector turístico, más 

concretamente, en el hotelero, en España, Italia y Portugal. El sector hotelero es, como 

hemos visto, uno de los primeros con DRS desde el año 2016. Además, su implicación 

en aspectos de sostenibilidad ha ido aumentado en la última década. 

Analizamos 178 declaraciones medioambientales en dos etapas diferentes: la 

primera en 2013 antes de la entrada en vigor de los DRS para el sector Turismo (EMAS 

II) y la segunda en 2018 tras el establecimiento de los DRS (EMAS III). En las 

declaraciones medioambientales examinamos tres indicadores relevantes en el 

sector: uso del agua, consumo de energía y residuos generados y reciclados. 

Los resultados mostraron un escaso uso de las mejores prácticas y de los 

parámetros de rendimiento entre las organizaciones verificadas. En caso del agua, a 

pesar de que el DRS tiene las mejores prácticas y los puntos de referencia muy 

detallados (por ejemplo, el uso total de agua por noche y huésped en hoteles es de 140 

litros), en el caso de EMAS III sólo 6 hoteles (5% de la muestra total) consumían por 

debajo de este valor de referencia. Además, apenas el 3% de los centros declararon 

disponer de un plan de gestión del agua y el 6,7% tuvieron en cuenta el uso 

recomendado de indicadores de consumo de agua, tal y como se recomienda en las 

mejores prácticas sectoriales para la gestión del agua. Sin embargo, sí se observó una 

mejora en el uso de tecnologías específicas de fácil aplicación, como los reguladores 

de caudal. 

Respecto al consumo de energía, la aplicación de las mejores prácticas 

recomendadas y el fomento de las energías renovables también fueron escasos entre 

las organizaciones EMAS III analizadas. Por ejemplo, el DRS recomienda un consumo 

de energía a partir de fuentes renovables in situ del 50%, y en el caso de las 

organizaciones analizadas EMAS III, el consumo medio de energía equivalente 

generado a partir de fuentes renovables in situ fue de 11,37%. Asimismo, sólo 2 hoteles 
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mencionaban un Plan de Gestión Energética en sus declaraciones (el 2% de las 

declaraciones analizadas).  

En el caso de los residuos generados y reciclados, los indicadores y los 

resultados también distan mucho de los líderes sugeridos por el DRS. Por ejemplo, el 

indicador sugerido para los residuos generados, kg por huésped-noche, es utilizado 

por el 55% de los hoteles registrados EMAS III. Además, el valor de referencia, menos 

de 0,6 kg de residuos por huésped-noche, está lejos de alcanzarse, siendo de 2,4 kg de 

media en el caso de EMAS III. El valor de referencia para el reciclado es de 84% y, en 

el caso de EMAS III, la media fue del 35%, muy por debajo de este valor de referencia. 

En conclusión, en esta investigación observamos que el cumplimiento de las 

mejores prácticas sectoriales recomendadas en los DRS era escaso, al menos en el caso 

de la gestión del agua, de la energía y de los residuos. Los valores de referencia 

sectorial sugeridos quedaban lejos de los valores reales mostrados en las 

declaraciones medioambientales de los hoteles analizados.  

De esta forma, este artículo contribuye también a la literatura crítica sobre la 

eficacia de las normas voluntarias de regulación aportando evidencia empírica que 

cuestiona la hipótesis de que la verificación o certificación ambiental estimule 

comportamientos proambientales. La implementación substancial de EMAS tendría 

que haber llevado a un mayor uso de las mejores prácticas medioambientales y de los 

puntos de referencia. Lo cual nos lleva a considerar de nuevo, tal y como señala la 

perspectiva neoinstitucional, que la motivación para adoptar este tipo de normas sea 

fomentar la confianza de los grupos de interés y reforzar la legitimidad social 

(presiones externas) más que mejorar las prácticas internas reales. 
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II. Conclusiones y consideraciones finales 

En esta sección, en primer lugar, se presentan las principales conclusiones 

derivadas del trabajo de investigación llevado a cabo. En segundo lugar, se muestran 

las implicaciones que tiene para las distintas partes interesadas. Posteriormente 

destacamos las principales limitaciones observadas en el desarrollo de esta tesis 

doctoral. Y por último se proponen algunas líneas futuras de investigación que 

permitirían seguir avanzando en el conocimiento de estas herramientas de gestión 

medioambiental.  

 

2.1 Conclusiones 

Concluimos este trabajo de investigación dando respuesta a los objetivos 

marcados mediante la presentación de las principales conclusiones. La presente tesis 

doctoral ha pretendido avanzar en el estudio del fenómeno de la autorregulación 

empresarial en el ámbito medioambiental aportando evidencias empíricas sobre el 

estándar EMAS promulgado por la Comisión Europea. A continuación recogemos las 

conclusiones que sintetizan los resultados de las investigaciones realizadas en las 

contribuciones que componen esta tesis y dan respuesta a los objetivos planteados.  

 

Objetivo específico 1: arrojar luz sobre las motivaciones y el rendimiento 

medioambiental de adoptar el estándar EMAS. 

Las motivaciones que llevan a las organizaciones a adoptar el estándar EMAS 

son diversas. En general, estas motivaciones suelen clasificarse en dos grandes grupos 

de acuerdo a los dos principales enfoques teóricos respecto a las motivaciones: la 

corriente neoinstitucionalista, que señala que la adopción de iniciativas de 

autorregulación se debe principalmente a presiones externas, y la basada en la 

perspectiva de los recursos, según la cual son los factores internos los impulsores de 

la adopción de un SGMA. Siguiendo esta clasificación, los factores internos que llevan 

a las empresas a implementar EMAS son, principalmente: compromiso con el 

medioambiente, mejores resultados financieros debido a la reducción de costes, 

cumplimiento de la normativa, introducción de nuevas tecnologías 

medioambientales, eficiencia, presión de grupos de interés internos y una mejor 

gestión empresarial y de los recursos humanos. Los factores externos identificados 
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son: la presión de las partes interesadas externas, la mejora de la imagen y la 

reputación y las oportunidades de mercado. 

Además, existen otros factores contextuales, como un entorno institucional 

favorable, la competitividad nacional y la cultura nacional, que también moderan la 

adopción del estándar EMAS.  

En la literatura académica no existe un consenso sobre si los principales 

factores de motivación de adoptar y verificar EMAS son internos o externos. 

Numerosos estudios evidencian que las fuentes internas de motivación son más 

decisivas que las externas a la hora de adherirse al sistema EMAS, mientras que otros 

estudios concluyen que la adopción responde más a la presión externa de los grupos 

de interés que a razones internas. En cualquier caso, la motivación parece ser clave 

para entender el proceso de implantación y el grado de internalización que lleva a una 

organización a una adopción simbólica o a una adopción substancial. 

Los resultados tampoco son concluyentes respecto a la relación entre la 

adopción de EMAS y la mejora del resultado ambiental. Muchos trabajos académicos 

muestran mejoras en el desempeño ambiental tales como la reducción de las 

emisiones de CO2, la reducción del consumo de recursos (agua, electricidad, 

materiales) y residuos y la capacidad de innovación técnica y organizativa. Sin 

embargo, también es importante el número de investigaciones empíricas en las que 

no se muestra una mejora en el desempeño ambiental.  

Otro tipo de impactos asociados a la adopción de EMAS son: capacidad de 

innovación, mejora de la legitimidad y la reputación, mejora del desempeño 

económico, mejora del rendimiento competitivo y organizativo y fidelización de 

clientela. 

 

Objetivo específico 2: identificar los beneficios que obtienen las empresas y las 

barreras u obstáculos a los que se enfrentan al adoptar el estándar EMAS. 

El principal beneficio identificado y el más citado en los trabajos empíricos 

analizados es la mejora de la imagen de la organización, seguido del cumplimiento de 

la legislación y la mejora medioambiental. Otros beneficios identificados son: la 

reducción de costes al disminuir el consumo de recursos, la implicación y la 

motivación de las personas empleadas, la ventaja competitiva y las oportunidades de 

mercado. La mejora de la relación con las partes interesadas externas es un beneficio 
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poco mencionado en las investigaciones analizadas a pesar de ser uno de los 

principales motivos de implementar un SGMA. Apenas cuatro trabajos empíricos de 

los 25 que componen la muestra de la contribución II, constatan que la mejora de la 

relación con las partes interesadas externas sea un beneficio obtenido relevante al 

adoptar EMAS.   

Los obstáculos identificados en los trabajos empíricos analizados a la hora de 

adoptar el Reglamento EMAS son, en primer lugar, los financieros (principalmente 

costes de implementación y mantenimiento) y en segundo lugar la falta de motivación 

del personal, seguido de la falta de tiempo, la excesiva carga documental, el 

insuficiente reconocimiento del mercado y el escaso apoyo institucional. 

Algunas investigaciones muestran que las pymes encuentran, en general, 

mayores dificultades y obtienen peores resultados al implantar un SGMA, debido 

principalmente a la falta de recursos financieros (costes de implementación, 

verificación y mantenimiento), humanos y técnicos. 

 

Objetivo específico 3: analizar el uso de indicadores de ecoeficiencia (IEE) por las 

organizaciones registradas en EMAS, consideradas compañías 

medioambientalmente pioneras. 

El uso de IEE por las organizaciones españolas registradas en EMAS en sus 

declaraciones medioambientales es escaso. A pesar de que se observa un aumento en 

el uso de este tipo de indicadores entre el año 2013 y 2018, de los más de 10.000 

indicadores analizados en el 2018 en la contribución III, apenas el 43% fueron 

calculados utilizando criterios mínimos de ecoeficiencia. Se trata de una utilización 

insuficiente, más si se tiene en cuenta que las empresas analizadas son empresas 

supuestamente líderes en concienciación ambiental e implementación de prácticas 

ambientales. El limitado uso de los IEE indica una falta de internalización del 

estándar EMAS. Además, ninguna de las empresas analizadas utilizó el valor añadido 

como denominador para el cálculo de los IEE, a pesar de que el sistema EMAS lo 

establece como cifra para indicar la producción anual global en el cálculo de los 

indicadores. 

A nivel sectorial, el sector Turismo es el que experimenta la mayor subida en 

el uso de IEE en el periodo analizado. En el año 2018 más del 50% de sus indicadores 

habían sido calculados utilizando criterios de ecoeficiencia. Por el contrario, las 
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empresas del sector químico han experimentado un empeoramiento de un punto 

porcentual en el periodo analizado, y en el año 2018 apenas el 35% de sus indicadores 

fueron calculados utilizando criterios de ecoeficiencia. 

Tampoco se hace uso de los DRS como guías para implantar los IEE cuando 

ya se disponía de ellos. Por ejemplo, en el caso del sector turístico, de las 112 

declaraciones medioambientales analizadas, solo en una se empleaba el DRS.   

 

Objetivo específico 4: evaluar el uso que hacen las organizaciones registradas en 

EMAS de las mejores prácticas medioambientales y de los parámetros de referencia 

de rendimiento.  

El uso que hacen las organizaciones registradas en EMAS en el sector turístico 

de las mejores prácticas medioambientales y de los parámetros de referencia de 

rendimiento es escaso. Las mejores prácticas sectoriales recomendadas no son 

tenidas en cuenta por las organizaciones verificadas, al menos, para la gestión del 

agua, de la energía y de los residuos en el sector hotelero. Los indicadores y los 

resultados analizados en la contribución IV distan mucho de los líderes sugeridos por 

el DRS de este sector. La media del consumo de agua está muy por encima del 

consumo recomendado en el DRS, (sólo el 5% de los hoteles analizados consume por 

debajo del umbral recomendado), el consumo medio de energía a partir de fuentes 

renovables in situ es inferior a la referencia sectorial, y la media de residuos generados 

es también muy superior a la referencia sectorial. 

La adopción del sistema EMAS no es garantía de que estas organizaciones 

contribuyan a mejorar su desempeño ambiental con las mejores prácticas y 

tecnologías disponibles. Aunque el Reglamento EMAS no establece la obligatoriedad 

de hacerlo, deberían haber utilizado estos puntos de referencia para la mejora 

medioambiental. 

 

Pregunta de investigación general: ¿las herramientas de autorregulación 

empresarial en materia de gestión ambiental son realmente eficaces para reducir el 

impacto medioambiental de las empresas que las adoptan? 

A la luz de las presentes conclusiones cuestionamos la hipótesis que en muchos 

trabajos de investigación cuantitativos llevan a confirmar sin matices, sobre la eficacia 
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de estas herramientas de autorregulación empresarial para mejorar el impacto 

medioambiental de las organizaciones que las adoptan. El mainstream de la literatura 

académica muestra estas herramientas de autorregulación medioambiental como 

eficaces para mejorar el desempeño ambiental, sin embargo, muchas de las 

conclusiones extraídas de la investigación llevada a cabo chocan con esta visión 

acrítica. Este tipo de iniciativas se han analizado desde una perspectiva optimista 

impulsada por la hipótesis desarrollada en los años 80 de que es posible lograr una 

sostenibilidad ambiental sin renunciar al crecimiento económico (principio en el que 

se basa el concepto de desarrollo sostenible). En lo metodológico algunos trabajos 

tienen, desde nuestra perspectiva, carencias de validez externa; no consideran en 

especial posibles sesgos de causalidad y de deseabilidad social, en la línea de lo 

destacado por Heras-Saizarbitoria y Boiral (2013) y Boiral et al. (2018). Desde nuestra 

perspectiva, un análisis más crítico y riguroso del tema objeto de estudio evidencia 

que muchas organizaciones utilizan normas certificables como ISO 14001 y EMAS 

para lograr la confianza de los grupos de interés más que para lograr la mejora del 

rendimiento medioambiental o la integración de la variable medioambiente en las 

prácticas diarias internas. La necesidad de legitimidad social lleva a las empresas a 

adoptar estas herramientas como un fin en sí mismo más que como un medio para la 

internalización de los aspectos ambientales y lograr la mejora continua en el día a día. 

En concreto, en los trabajos de investigación que hemos llevado a cabo observamos 

que una adopción superficial del sistema EMAS, considerado el SGMA más exigente, 

no parece estimular mejores comportamientos proambientales.  

Las conclusiones de esta investigación están en consonancia con las de otros 

trabajos como los de Boiral (2007, 2012), Heras-Saizarbitoria et al. (2013) y Testa et 

al. (2018a, 2018b), entre otros, que ven estos instrumentos como una forma de 

“ecologismo simbólico” (Testa et al., 2018b, p.64). También están en consonancia con 

la literatura neoinstitucional que viene señalando que la adopción de normas 

ambientales voluntarias está motivada por presiones externas más que para mejorar 

las prácticas internas y el comportamiento medioambiental. 

 

2.2 Implicaciones para las partes interesadas 

Este trabajo de investigación tiene importantes implicaciones para las partes 

interesadas. La gestión del medioambiente requiere el compromiso de todas ellas. En 

el ámbito académico, tanto la norma EMAS como la ISO 14001, son estándares 

internacionales que regulan las prácticas medioambientales de empresas de todo el 
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mundo por lo que están siendo estudiadas también por investigadores e 

investigadoras de numerosos países, con entornos culturales, económicos y políticos 

diferentes. Como vienen señalando Heras-Saizarbitoria y Boiral (2013), establecer 

vínculos académicos y colaboraciones entre estas personas proporcionaría valiosas 

contribuciones y ampliaría el conocimiento de estos sistemas. Por otro lado, como 

hemos señalado, el estudio de estos metaestándares se ha abordado desde distintas 

disciplinas. En la elaboración de esta tesis doctoral hemos tenido que adentrarnos en 

disciplinas que, a priori, nos resultaban ajenas tales como el Derecho, la Ecología o la 

Sociología. La creación de equipos de investigación multidisciplinares para estudiar 

los SGMA desde puntos de vista complementarios ayudaría a enriquecer y 

comprender mejor el alcance de estas normas.  

Más allá del ámbito académico, las conclusiones de este trabajo también 

tienen implicaciones para las personas directivas, responsables de la toma de las 

decisiones públicas y otras partes interesadas. En general, tal y como hemos 

evidenciado, ninguna de estas partes debería dar por sentada la eficacia de EMAS para 

mejorar el comportamiento ambiental. Partiendo de esta premisa, la directiva debería 

adquirir un compromiso sincero con los problemas medioambientales e interiorizar 

en sus prácticas diarias estos sistemas, alejándose de la mera adopción simbólica. 

Responsabilizarse y desarrollar una verdadera cultura medioambiental en sus 

organizaciones estimulando, por ejemplo, la motivación y la participación de todas las 

personas que forman parte de ella. Además, las empresas deberían colaborar para 

ofrecer indicadores comunes en sus declaraciones medioambientales atendiendo a 

criterios de ecoeficiencia. La homogeneización de indicadores facilitaría la 

compresión del comportamiento ambiental para cualquier parte interesada y 

permitiría la comparación de resultados, al menos entre empresas de un mismo 

sector. 

Teniendo en cuenta que la adopción de EMAS está siendo promulgada y 

ampliamente fomentada por la Unión Europea en muchos Estados miembros con 

medidas de alivio normativo o mediante subvenciones a la implementación (Glachant 

et al., 2002; Morrow y Rondinelli, 2002; Nawrocka y Parker, 2009; Testa et al., 2016) 

las y los responsables políticos deberían realizar un seguimiento exhaustivo de estos 

incentivos que están llevando a cabo. También deberían establecer programas de 

seguimiento y evaluación adecuados para analizar el impacto real que este estándar 

tiene en el desempeño ambiental de las organizaciones. En el diseño de estos 

programas convendría colaborar con los equipos de investigación que están 

trabajando en este ámbito.  Por otro lado, para futuras revisiones del Reglamento 
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EMAS podrían considerar que los DRS fuesen requisitos obligatorios, en lugar de 

voluntarios, para la adhesión a EMAS. 

Por último, aunque, a la luz de las conclusiones, las empresas parecen no haber 

interiorizado estas prácticas de gestión ambiental de forma substantiva, hay que tener 

en cuenta que éstas han sido evaluadas y verificadas por una parte externa acreditada. 

Las partes interesadas, principalmente las externas, deberían cuestionar la 

independencia real de los procesos de verificación.  

 

2.3 Limitaciones 

La investigación realizada tiene una serie de limitaciones.  En primer lugar, en 

las contribuciones I y II realizamos una revisión de la literatura que presenta las 

limitaciones inherentes a este tipo de investigaciones. Entre éstas, el sesgo de 

selección es quizá es más destacable, ya que es posible que se hayan ignorado algunos 

estudios potencialmente interesantes debido a los criterios de selección empleados, 

en particular, la exclusión de trabajos no publicados en revistas revisadas por pares 

(por ejemplo, se excluyeron los artículos publicados en revistas del ámbito 

profesional) y la exclusión de artículos no basados en una metodología clara y 

rigurosa. También hay que mencionar la heterogeneidad de los estudios primarios. El 

tamaño de las muestras, el tamaño de las empresas analizadas, el sector de actividad, 

el ámbito geográfico y las técnicas de recogida de datos difieren de un estudio a otro 

lo que dificulta la comparación y la síntesis de los resultados. Otro sesgo a tener en 

cuenta es el sesgo temporal. La revisión la realizamos con los documentos publicados 

hasta el año 2021, por lo que los resultados de artículos posteriores no han sido 

incluidos, por ejemplo, Comoglio et al. (2022), Daddi et al., (2022) y Matuszak-

Flejszman y Paliwoda (2022). 

Sin embargo, a pesar de estas limitaciones consideramos que las revisiones de 

la literatura siguen siendo herramientas importantes para recopilar, analizar y 

sintetizar el conocimiento y, de esta forma, proporcionar una visión general de la 

evidencia existente que puede servir como punto de partida para investigaciones 

futuras, en particular, teniendo en cuenta el considerable aumento que el número de 

publicaciones relacionadas con el estándar EMAS ha tenido en los últimos cinco años. 

En segundo lugar, este trabajo presenta limitaciones referentes a la amplitud 

de las muestras utilizadas en las contribuciones III y IV en términos de país y ámbito 

sectorial. En concreto, en la contribución III, analizamos los indicadores 
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medioambientales presentados en las declaraciones medioambientales de empresas 

perteneciente a seis sectores de actividad en un único país. Y en la contribución IV las 

declaraciones medioambientales de las empresas pertenecientes a un único sector, en 

tres países distintos. Por lo que los resultados de estas dos investigaciones no pueden 

ser generalizables a otros sectores de actividad o países. Además, la heterogeneidad 

de los indicadores utilizados por las empresas hace difícil, comparar el 

comportamiento medioambiental de una empresa EMAS con otra. 

En tercer lugar, esta tesis presenta limitaciones en cuanto al uso de diferentes 

bases de datos para la elaboración del marco teórico-conceptual. Trabajar con 

distintas bases de datos dificulta la homogeneización de la información ya que cada 

base presenta sus datos de forma diferente, por ejemplo, el último año del que se 

dispone de datos difiere de una base a otra, en el caso de Eurostat es el año 2020, en 

el caso de ISO Survey el año 2021 y en el caso de EMAS Register el 2023. Esta falta 

de homogeneidad en los datos dificulta el análisis comparativo y el cálculo de las 

variables en términos relativos llevados a cabo en la parte descriptiva de la tesis, lo 

que puede comprometer la precisión de los análisis realizados. 

Por último, la realización del análisis descriptivo de EMAS requiere una mayor 

profundización. En el apartado 1.3.4 de la presente tesis doctoral hemos presentado 

un breve análisis descriptivo de las organizaciones registradas en EMAS (número, 

tamaño, país, sector de actividad) como parte del marco teórico-conceptual. El 

propósito de este análisis ha sido mostrar el panorama actual de las empresas 

verificadas EMAS. Durante su elaboración hemos podido observar que ciertos 

aspectos requieren un desarrollo más profundo. Por ejemplo, el abandono del registro 

del Reino Unido. El Reino Unido, a pesar que haber sido uno de los países con 

registros desde el inicio, en la actualidad no tiene ninguna organización registrada. 

Con su salida de la Unión Europea en el año 2020 (Brexit) el Reglamento EMAS dejó 

de aplicarse en esta nación perdiendo validez sus registros (Comisión Europea, 2020). 

A pesar de que el Reglamento EMAS III establece la posibilidad a organizaciones no 

pertenecientes a la Unión Europea de adherirse al mismo, y que, de hecho, la 

Comisión Europea recomienda que las organizaciones británicas registradas 

presenten una nueva solicitud o transfieran el registro desde el organismo competente 

EMAS británico a un organismo competente de la UE (Comisión Europea, 2020), el 

Reino Unido no presenta en la actualidad ningún registro. Esta falta de interés por 

continuar en el registro EMAS requiere una mayor investigación. El análisis sectorial 

también precisa de un desarrollo más profundo. Analizar la evolución que han tenido 

los diferentes sectores en los últimos años, o las causas por las que la industria 
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química pasó de liderar el ranking de registros EMAS a ocupar la octava posición, o la 

subida que han tenido el sector público y la educación podrían haberse analizado con 

más detalle. Sin embargo, realizar este análisis con la debida profundidad queda fuera 

del objetivo de esta tesis. Aun así, consideramos que los datos ofrecidos proporcionan 

una visión básica y necesaria para la comprensión de las características de las 

organizaciones que adoptan un SGMA basado en el referente EMAS. 

Estas limitaciones y los resultados de los trabajos de investigación realizados 

abren paso a futuras investigaciones, que pasamos a desarrollar en el siguiente 

apartado. 

 

2.4 Líneas futuras de investigación 

Las limitaciones planteadas han evidenciado la necesidad de seguir realizando 

investigaciones sobre la adopción de SGMA basados en normas certificables, en 

particular de la norma EMAS. En concreto, sería deseable ampliar el estudio del uso 

de IEE y de los DRS a otros sectores de actividad principales que también disponen 

de DRS y tienen un gran número de registros EMAS como son la gestión de residuos 

y la Administración Pública. El análisis del uso de IEE se podría realizar haciendo una 

comparativa, por ejemplo, del uso que hacen de ellos las empresas de sectores más 

contaminantes versus menos contaminantes o del sector industrial versus sector 

servicios o sector público versus sector privado. También ampliar el estudio a un 

ámbito geográfico mayor, considerando, por ejemplo, los países de Europa del Este 

que han tenido un importante crecimiento en el registro EMAS en la última década 

(Eslovaquia, Polonia, Estonia, Bulgaria, Hungría). Del mismo modo, también sería 

apropiado considerar la evolución de estos indicadores de rendimiento a largo plazo 

ya que la adopción de este tipo de normas tiene por objeto la mejora continua del 

comportamiento ambiental. En nuestros estudios analizamos estos indicadores en 

una única etapa post EMAS III (2015-2018 en el tercer artículo y 2013-2017 en el 

cuarto artículo) sería interesante realizar de nuevo este análisis en una etapa 

posterior, por ejemplo 2018-2022, y comparar los resultados. De esta forma se podría 

evidenciar si el uso de IEE y de los DRS han ido aumentado o si, por el contrario, su 

uso sigue siendo escaso. Estos análisis proporcionarían una visión más completa y 

exhaustiva de la eficacia de esta norma.  

Realizar un análisis más exhaustivo y actual de las características de las 

organizaciones que adoptan EMAS, incorporando en el análisis el abandono del Reino 
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Unido tal y como hemos considerado en el apartado anterior, sería interesante y 

aportaría nuevo conocimiento sobre el estándar EMAS. 

Por otro lado, teniendo en cuenta que el factor motivacional parece ser 

trascendente tanto en la adopción como en la interiorización de los SGMA y que la 

literatura sugiere que las motivaciones internas llevan a adopciones substantivas, 

mientras que las externas a adopciones simbólicas, es necesaria una mayor 

investigación sobre los verdaderos motivos de adoptar el Reglamento EMAS ya que, 

en los resultados de las contribuciones, hemos observado que sigue existiendo una 

falta de consenso sobre si las principales motivaciones para adoptar el estándar son 

internas o externas. Estas investigaciones podrían llevarse a cabo utilizando técnicas 

de recogida de datos cualitativas, por ejemplo, entrevistas en profundidad, que 

permitirían ahondar más en las verdaderas motivaciones y en las actitudes dentro de 

las organizaciones, facilitando así detectar prácticas de greenwashing.  

La relación entre la adopción del estándar EMAS y la mejora del rendimiento 

medioambiental también requiere seguir siendo investigada con un enfoque crítico. A 

la hora de medir el rendimiento medioambiental debería fomentarse el uso de 

indicadores medioambientales específicos y sectoriales para proporcionar una 

evaluación más rigurosa del desempeño medioambiental.  

Además, nos parece relevante aportar a estos estudios un enfoque 

multidimensional e incluir en el análisis otros aspectos clave relacionados con 

variables sociales y culturales. En particular, nos parece necesario tener en cuenta en 

el análisis la variable género. En la literatura académica sobre SGMA existe una 

importante carencia en este sentido. Los trabajos de investigación que han analizado 

el ámbito de la sostenibilidad medioambiental empresarial introduciendo 

explícitamente la perspectiva de género en el análisis, lo han hecho estudiando 

principalmente cómo la composición de género de la junta directiva está relacionada 

con las iniciativas de RSC (Boulouta, 2013; Harjoto et al., 2015; Post et al., 2011), con 

la política medioambiental de la empresa (Li et al., 2017) o con la promoción de la 

sostenibilidad (Ben-Amar et al., 2017; Glass et al., 2016). Sin embargo, apenas existen 

estudios sobre la relación entre la composición de género en la junta directiva y la 

adopción de un SGMA, destacamos el trabajo de Rehman et al. (2020) que examina 

cómo la diversidad de género en los consejos de administración aborda los retos que 

plantea la adopción de un SGMA en Asia, y el trabajo de Mungai et al., (2020) que 

analiza cómo la presencia las mujeres en los consejos de administración influye en la 

decisión de adoptar la norma ISO 14001 en Kenia. Ambas investigaciones concluyen 
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que una mayor diversidad de género en los consejos de administración motiva a las 

organizaciones a adoptar un SGMA. Incorporar la variable género en el estudio de los 

SGMA, junto con otras de carácter social y cultural, aportaría perspectivas diferentes 

enriqueciendo el análisis. 

Finalmente, en la mayoría de las investigaciones la información es recogida 

mediante encuestas realizadas a las personas que han participado en la adopción del 

sistema EMAS. Generalmente estas personas son las responsables medioambientales 

y/o directivas o propietarias de las organizaciones. De esta forma los resultados se 

basan en las percepciones de estas personas, ignorando a otras partes interesadas 

relevantes como pueden ser el resto del personal de la organización, la clientela o las 

y los auditores. La realización de estudios empíricos que recojan las percepciones de 

otros colectivos contribuirían también a enriquecer la investigación sobre la adopción 

de EMAS, tal y como se ha demostrado para la ISO 14001 (Heras-Saizarbitoria et al., 

2013). Además, los resultados basados en las percepciones de las personas encargadas 

de la adopción del sistema, podrían estar distorsionados debido a sesgos como la 

deseabilidad social o el silencio organizativo. 

En conclusión, aunque la literatura académica sobre estas normas 

medioambientales certificables proporciona resultados interesantes, todavía es 

necesario seguir investigando para encontrar respuestas claras. La evaluación crítica 

y rigurosa de la eficacia de estas normas sigue suponiendo hoy en día todo un reto.  
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3.2 Anexo 2. Contribución II 

 

Capítulo de libro: 

El sistema de gestión y auditoría medioambiental EMAS: 
Análisis sistemático de los beneficios y barreras de su 
adopción 

 

Referencia: 

García-Álvarez, M. (2023). El Sistema de Gestión y Auditoría Medioambiental EMAS: 

análisis sistemático de los beneficios y barreras de su adopción. En Nuevas tendencias 

en gestión e innovación empresarial. Adaptación a los nuevos escenarios globales y 

domésticos. Dykinson. [Aceptado para su publicación] 
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CAPÍTULO XXX 

EL SISTEMA DE GESTIÓN Y AUDITORÍA 
MEDIOAMBIENTAL EMAS: ANÁLISIS SISTEMÁTICO 
DE LOS BENEFICIOS Y BARRERAS DE SU ADOPCIÓN  

MARIA GARCIA ALVAREZ 
Universidad del País Vasco UPV/EHU 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Hoy en día son numerosas las organizaciones que, por diferentes moti-
vos, implementan un Sistema de Gestión Medioambiental (SGMA) ba-
sado en normas internacionales voluntarias y certificables por terceros. 
Estas normas son directrices que definen los requisitos relativos a los 
tipos de política, planificación, práctica organizativa y mecanismo de 
control que debe adoptar la organización, se trata, por lo tanto, de guías 
para formalizar, sistematizar y legitimar la gestión medioambiental 
(Boiral y Heras-Saizarbitoria, 2015). Se basan en los tradicionales prin-
cipios de gestión, como el Ciclo Deming o ciclo de mejora continua 
(Heras-Saizarbitoria et al., 2020a). 

Las normas más adoptadas a nivel internacional son la ISO 14001 y el 
Sistema de Gestión y Auditoría Medioambiental (también denominado 
Reglamento Comunitario de Ecogestión y Ecoauditoría, Eco-Manage-
ment and Audit Scheme - EMAS). La norma ISO 14001 fue lanzada en 
1996 por la Organización Internacional de Normalización (ISO, Inter-
national Organization for Standardization), y revisada en su última ver-
sión en 2015. Se trata, por lo tanto, de un estándar surgido de una ini-
ciativa privada, mientras que EMAS es un estándar voluntario promo-
vido por la legislación de la Comisión Europea. En concreto se trata del 
Reglamento (CE) no 761/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
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de 19 de marzo de 2001, por el que se permite que las organizaciones se 
adhieran con carácter voluntario a un sistema comunitario de gestión y 
auditoría medioambientales y de los sucesivos reglamentos que han de-
rogado y actualizado el citado precepto legal. EMAS fue lanzado en 
1993, entrando en vigor en 1995. En su origen, la norma EMAS estaba 
restringida a las empresas de los sectores industriales, pero en 2001 se 
abrió a todos los sectores económicos, incluidos los servicios públicos 
y privados. En su última versión (EMAS:2017) incorpora la perspectiva 
del ciclo de vida, además de otros aspectos como los requisitos de la 
ISO 14001:2015, la implicación de las personas empleadas o los intere-
ses de las partes interesadas (Martins y Fonseca, 2018).  

El modelo o estándar de referencia EMAS se considera más exigente 
que ISO 14001 en cuanto a los requisitos de gestión. Por ejemplo, mien-
tras que el reglamento EMAS exige el cumplimiento total de la legisla-
ción ambiental vigente, la ISO 14001 exige un compromiso de cumpli-
miento de dicha legislación. Además, mientras que la ISO 14001 se li-
mita a la obligación de proporcionar a las partes interesadas relevantes 
la información que soliciten, EMAS establece la obligación de informar 
a todas las partes interesadas de los aspectos ambientales para lo cual 
se requiere una declaración ambiental validada.  

Desde que entró en vigor el EMAS ha sido adoptado por más de 3.900 
organizaciones de todo tipo y de muy diversos sectores de actividad, 
especialmente en Alemania, Italia y España (Comisión Europea, 2021), 
sin embargo, y a pesar de las diferencias respecto a ISO 14001, la norma 
EMAS ha sido poco investigada si se compara con el interés que ha 
suscitado en el ámbito académico el estándar ISO 14001 (Heras-Saizar-
bitoria et al., 2015; Merli et al., 2016; Neugebauer, 2012; Testa et al., 
2014). Sin embargo, el estudio de las implicaciones de EMAS merece 
una mayor atención, en especial debido a su mayor grado de exigencia 
respecto a ISO 14001 y debido también a su importancia relativa en la 
Unión Europea.  

Si bien son diversos los estudios previos que realizan una revisión de la 
literatura sobre la adopción de ISO 14001 (ver por ejemplo, Heras-Sai-
zarbitoria y Boiral 2013; Boiral et al. 2018; y Sartor et al. 2019), en la 
literatura académica existe una carencia de estudios que hayan tenido 
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como objetivo revisar los efectos de la adopción de EMAS. Hasta la 
fecha, cabe mencionar los trabajos siguientes que se diferencian del 
presente trabajo. Por una parte, cabe referirse al artículo de revisión 
llevado a cabo por Tourais y Videira (2016), en el que se analizan los 
resultados de una serie de trabajos académicos publicados en el periodo 
1993-2012. Cabe también dejar constancia de la revisión sistemática de 
la literatura realizada por Todaro et al. (2020), trabajo en el que identi-
fican los principales marcos teóricos aplicados al estudio de la norma 
ISO 14001 y de EMAS. Asimismo, cabe también referirse a un docu-
mento de trabajo preliminar llevado a cabo por el grupo de investiga-
ción en el que se integra el presente estudio, realizado por Heras-Sai-
zarbitoria et al. (2014) en el que se realizó una revisión de la literatura 
acotada al periodo 1993-2013. Por último, se ha de mencionar el meta-
análisis realizado por Erauskin-Tolosa et al. (2020) que estudia la in-
fluencia de la adopción de las normas ISO 14001 y EMAS en el com-
portamiento medioambiental de las empresas, si bien no se trata de un 
artículo de revisión de la literatura en sentido estricto. En ese mismo 
sentido, otros trabajos académicos empíricos han incluido adpartados 
de revisión de la literatura en el que se han analizado distintos aspectos 
relacionados con la adopción de EMAS (ver por ejemplo, Heras-Sai-
zarbitoria et al. 2015; Heras-Saizarbitoria et al. 2016a; Marrucci et al., 
2019), pero como sucede con el caso referenciado hay que tener en 
cuenta que no se trata de trabajos revisión sistemática de la literatura 
sobre la adopción de EMAS.  

Teniendo en cuenta esta laguna detectada en la literatura, el objetivo 
del presente estudio consiste en realizar una revisión sistemática de los 
trabajos académicos empíricos que han analizado los beneficios que ob-
tienen las empresas y las barreras u obstáculos a los que se enfrentan al 
adoptar el estándar EMAS. Se pretende por tanto identificar cuáles son 
los beneficios y las barreras que tienen las organizaciones a la hora de 
implementar EMAS a partir de una revisión integradora y multidisci-
plinar.  

El resto del capítulo se organiza de la siguiente manera: tras esta intro-
ducción, se presenta la metodología de la revisión sistemática llevada a 
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cabo; en la tercera sección se presentan los resultados de la revisión y 
el capítulo finaliza con una breve discusión y conclusiones. 

2. METODOLOGÍA 

La revisión de la literatura se ha llevado a cabo siguiendo las tres etapas 
fundamentales de las revisiones sistemáticas de la literatura académica 
(Macpherson y Holt, 2007; Oliver et al., 2005; Tranfield et al., 2003): 
definición del protocolo de revisión; búsqueda de estudios relevantes 
utilizando criterios de inclusión y exclusión; y extracción y análisis de 
datos. 

La búsqueda bibliográfica en las bases de datos referenciales fue reali-
zada entre enero y febrero de 2022 por dos investigadores. Un investi-
gador realizó la búsqueda en las bases de datos Web of Science y Sco-
pus; se eligieron estas bases de datos porque contienen el mayor número 
de resultados relevantes en el ámbito de investigación relativo a la ges-
tión medioambiental en general, y a en lo que respecta a ISO 14001 y 
EMAS en particular (Johnstone, 2020; Siva et al., 2016; Todaro et al., 
2019; Tourais y Videira, 2016). Por otra parte, el otro investigador 
realizó la misma búsqueda en Google Scholar, para localizar documen-
tos relevantes y complementar la búsqueda clásica. 

De cara a la definición del protocolo de revisión se trató de definir el 
conjunto de palabras clave apropiado para llevar a cabo las búsquedas 
en las referidas bases, con términos específicos tales como "eco-mana-
gement and audit scheme" o EMAS. De cara a una acotación mayor de 
la búsqueda realizada se añadió un segundo conjunto de palabras clave 
tales como "environmental management" o "environmental manage-
ment system" o EMS o "environmental certification". Se hizo uso de 
asteriscos (*) para cubrir aquellos estudios que contenían variaciones 
de las palabras clave. Los resultados se refinaron por fecha desde 1993 
a 2021. En lo que respecta a los idiomas considerados, se tuvieron en 
cuenta artículos escritos en las lenguas europeas más comunes: inglés, 
alemán, español, francés, italiano y portugués. Se excluyeron los traba-
jos de prensa general, los de revistas del ámbito profesional o practitio-
ner y los artículos publicados en revistas académicas sin revisión por 
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pares. La búsqueda en las bases de datos referenciales abarcó los cam-
pos de título, resumen y palabras clave. En Google Scholar la búsqueda 
se realizó a texto completo de forma que se tuviera un número amplio 
de registros con el que poder revisar el número de trabajos identificados 
en las bases de datos referenciales. Tras unificar los resultados obteni-
dos en las tres bases de datos y eliminar los duplicados, se identificaron 
441 trabajos potencialmente relevantes. 

El segundo paso consistió en aplicar los criterios de inclusión y exclu-
sión. Según Tranfield et al. (2003, p. 215) "como las decisiones de in-
clusión y exclusión siguen siendo relativamente subjetivas, esta fase de 
la revisión sistemática podría ser realizada por más de un revisor" por 
lo que esta fase también fue realizada de forma independiente por los 
dos investigadores para tratar de aportar así una mayor objetividad a la 
inclusión y exclusión de trabajos. Además, se siguieron los dos pasos 
propuestos por Petticrew y Roberts (2008) y seguidos también en otras 
revisiones sistemáticas (Boiral et al., 2018): el cribado práctico y el cri-
bado metodológico. 

En el cribado práctico se asignan los criterios de inclusión y exclusión 
de acuerdo con los objetivos de la búsqueda previamente establecidos 
por los investigadores (Tabla 1). Se identificaron los artículos que se 
ajustaban al objetivo de la investigación, es decir, los artículos empíri-
cos que analizaban los beneficios y/o las barreras de adoptar EMAS. 
Por el contrario, se excluyeron los artículos que no cumplían esos cri-
terios, los artículos teóricos, los conceptuales, las revisiones bibliográ-
ficas, los meta-análisis y las comunicaciones breves. También se exclu-
yeron los artículos con una metodología poco clara o poco rigurosa. 
Este cribado práctico se llevó a cabo en los 441 documentos encontrados 
en la primera fase, se excluyeron 371 artículos que no cumplían los cri-
terios, quedando por tanto un total de 70 trabajos. 
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TABLA 1. Criterios de inclusión y exclusión  

Criterios de Inclusión 

 Artículos publicados entre 1993‐2021 
 Artículos publicados en revistas con revisión por pares 
 Artículos empíricos 

 Artículos publicados en inglés, alemán, español, francés, italiano, portugués  

 Artículos que abordan los beneficios y/o las barreras de implementar EMAS  

Criterios de Exclusión  

 Artículos teóricos, revisiones sistemáticas, meta‐análisis y editoriales 

 Libros, memorias, conferencias, etc. 

 Comunicaciones breves 

 Artículos no basados en una metodología rigurosa y clara   

Fuente: elaboración propia 

El cribado metodológico requiere una lectura más exhaustiva de los do-
cumentos seleccionados (Boiral et al., 2018). Por ello, se realizó un aná-
lisis en profundidad del texto completo. Este análisis puso de manifiesto 
que, en ocasiones, el resumen no aporta suficiente información (como 
la metodología utilizada o la descripción de la muestra) y, por lo tanto, 
es necesario leer el documento completo. Además, la lectura del texto 
completo permitió también utilizar la técnica de bola de nieve e incluir 
una referencia relevante identificada en los artículos analizados. En este 
paso se excluyeron 46 documentos y se añadió 1, quedando la muestra 
final compuesta por 25 artículos. La Figura 1 describe el proceso para 
la selección de documentos. 
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FIGURA 1. Proceso de selección  

 

Fuente: elaboración propia 

Por último, la tercera etapa de la revisión consistió en la extracción y el 
análisis de los datos relevantes de los 25 artículos seleccionados me-
diante el análisis de contenido (Krippendorff, 2018). Para facilitar la ex-
tracción e interpretación de la información, los artículos se agruparon 
por objetivo (beneficios y barreras), por técnica de recogida de datos 
(cualitativa, cuantitativa, ambas), por país o región, por tamaño de la 
muestra, por revista y por idioma. La información extraída se interpretó, 
sintetizando las principales conclusiones de cada artículo. Esta síntesis 
se estructuró, de acuerdo con los objetivos de la revisión, en dos temas 
principales: beneficios de adoptar EMAS; y barreras, los cuales se desa-
rrollan en la siguiente sección. 

3. RESULTADOS 

3.1. RESULTADOS DESCRIPTIVOS 
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Los 25 trabajos de la muestra fueron publicados entre 1998 y 2021, es 
decir, ninguno de los trabajos analizados se publicó en los primeros 
cinco años tras el lanzamiento de EMAS. Todos los artículos fueron 
publicados en inglés excepto uno publicado en alemán. En lo que al 
alcance temporal se refiere hay que destacar que la mayoría se publica-
ron entre 2016 y 2018. Dividiendo el periodo para el que se dispone de 
documentos en cuartiles (Figura 2), cabe señalar que el número de pu-
blicaciones aumenta considerablemente en el último cuartil, es decir, 
entre 2016 y 2021, siendo el 2018 el año con mayor número de publica-
ciones. El ritmo medio de publicaciones es de 0,5 publicaciones al año 
en los tres primeros cuartiles, mientras que la media de los últimos seis 
años es de casi 3 publicaciones al año.  

FIGURA 2. Número de publicaciones en el periodo 1998-2021 

 

Fuente: elaboración propia 

La mayoría de los documentos analizados (80%) son estudios de un 
solo país, siendo Italia y España los países que aparecen con mayor 
frecuencia. Cabe señalar que estos dos países, junto con Alemania, son 
los que tienen el mayor número de registros en el EMAS (Comisión 
Europea, 2021). El resto de artículos analizan más de un país europeo o 
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toman como referencia para el estudio la Unión Europea en su conjunto. 
La Figura 3 muestra el número de referencias en cada país o región.  

FIGURA 3. Número de publicaciones por país/región 

 

Fuente: elaboración propia 

La Figura 4 muestra el número de publicaciones por revista. Los artícu-
los analizados están publicados en 16 revistas académicas diferentes. La 
revista Journal of Cleaner Production es la que más publicaciones 
tiene, con 7 artículos, seguida de Sustainability con 4 artículos. 

FIGURA 4. Número de publicaciones por revista 

 

Fuente: elaboración propia 
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Las técnicas de recogida de datos más utilizadas son las cuantitativas 
(68%), principalmente encuestas y bases de datos. Los enfoques cuali-
tativos (24%) se basan en estudios de casos y entrevistas semiestructu-
radas. Por último, el 8% de los trabajos seleccionados emplean una me-
todología mixta (Figura 5). Como señalan Boiral et al. (2018) para el 
caso de la ISO 14001, la proporción de estudios cualitativos disminuye 
con los años. En la revisión realizada también se ha de destacar que en 
los documentos publicados a partir del año 2018 utilizaron únicamente 
técnicas cuantitativas.  

Los estudios también se pueden clasificar en función de sus fuentes de 
datos, en fuentes primarias (principalmente percepciones de los gesto-
res ambientales o de los propietarios, extraídas de cuestionarios o en-
trevistas); y en fuentes secundarias (principalmente análisis de conte-
nido de las declaraciones ambientales, páginas web o bases de datos). 
En la revisión se constata que en el 76% de los estudios analizados se 
utilizaron fuentes primarias, en el 16% se utilizaron fuentes secundarias 
y en el 8% restante se utilizaron ambas. 

FIGURA 5. Porcentaje de técnicas de recogida de datos empleadas  

 

Fuente: elaboración propia 
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3.2. BENEFICIOS Y BARRERAS 

Los resultados de la revisión realizada se estructuran en esta sección de 
acuerdo a los dos temas analizados: beneficios de adoptar EMAS y ba-
rreras. La Tabla 2 resume los principales beneficios y barreras identifi-
cados en la literatura empírica sobre la adopción del EMAS. 

Los beneficios que se obtienen de la implantación de un SGMA, de la 
misma manera que ocurre con las barreras y dificultades que se encuen-
tran en la adopción, pueden agruparse en internos o externos a la orga-
nización (Daddi et al., 2018; Hillary, 2004; Merli et al., 2016). Así por 
ejemplo Hillary (2004), en uno de los trabajos seminales de la literatura 
sobre gestión ambiental clasifica los beneficios internos en beneficios 
organizativos, beneficios financieros y beneficios relacionados con las 
personas, y los beneficios externos en beneficios comerciales, benefi-
cios medioambientales y beneficios de comunicación. Análogamente, 
las barreras internas incluyen los recursos, la comprensión y la percep-
ción, la aplicación y la cultura de la empresa, mientras que las barreras 
externas incluyen los certificadores/verificadores, la economía, las de-
bilidades institucionales y el apoyo y la orientación. 

Como se puede observar en la Tabla 2, beneficios como la mejora de la 
imagen organizativa (Álvarez-García et al., 2018; Eckstein y Hoffmann, 
2007; Heras-Saizarbitoria et al., 2016b; Hillary, 1998; Kivi y Gurvits, 
2017; Martín-Peña et al., 2014; Murmura et al., 2018, 2021; Ociepa-Ku-
bicka, 2019; Ociepa-Kubicka et al, 2021; Pedersen, 2007; Torregrosa-
López et al., 2016), el cumplimiento de la normativa medioambiental 
(Álvarez-García et al., 2018; Eckstein y Hoffmann, 2007; Heras-Saizar-
bitoria et al., 2016b; Merli y Preziosi, 2018; Murmura et al, 2018, 2021; 
Ociepa-Kubicka, 2019; Pedersen, 2007; White et al., 2014), la mejora 
medioambiental (Heras-Saizarbitoria et al., 2016b; Kivi y Gurvits, 2017; 
Murmura et al., 2018, 2021; Ociepa-Kubicka, 2019; Ociepa-Kubicka et 
al., 2021; Pedersen, 2007; Torregrosa-López et al., 2016; White et al, 
2014), la reducción de costes (Álvarez-García et al., 2018; Hillary, 1998; 
Martín-Peña et al., 2014; Merli y Preziosi, 2018; Pedersen, 2007; White 
et al., 2014), y la implicación y motivación de las personas empleadas 



106 
 

 

(Álvarez-García et al., 2018; Hillary, 1998; Ociepa-Kubicka, 2019) han 
sido los mencionados con mayor frecuencia.  

Se constatan también otros beneficios relacionados con las oportunida-
des de mercado y la ventaja competitiva (Merli y Preziosi, 2018; 
Ociepa-Kubicka, 2019). Sin embargo, Pedersen (2007) concluye que, en 
el caso de las empresas europeas registradas en el registro EMAS, solo 
muy pocas organizaciones encuestadas (tan solo un 3,8% de ellas) con-
sideraron la ventaja competitiva como un beneficio de EMAS.  

La relación con las partes interesadas, principalmente con las externas 
(administración pública y clientes), suele ser una de las principales pre-
siones para implantar un SGMA. Sin embargo, llama la atención que 
pocos trabajos muestren que la mejora de estas relaciones sea un bene-
ficio obtenido o percibido al adoptar el sistema. Alvarez-García y del 
RioRama (2016) y Martín-Peña et al. (2014) mencionan la relación con 
los clientes y la administración pública como un beneficio reseñable. 
Merli y Preziosi (2018) también mencionan la relación con los grupos 
de interés internos y externos como uno de los beneficios percibidos 
por las organizaciones italianas. Por su parte, Pedersen (2007) destaca 
el cumplimiento de los requisitos de los clientes como una de las mejo-
ras destacadas asociadas a la adopción de EMAS. En el caso de las par-
tes interesadas internas, Álvarez-García et al. (2018) y Ociepa-Kubicka 
(2019) identifican la implicación y motivación de las personas emplea-
das como un beneficio reseñable derivado de la adopción de EMAS. 

TABLA 2. Beneficios y barreras de adoptar EMAS: resumen de los principales resultados  

Estudio Muestra Beneficios Barreras 
Técnica de recogida de datos: Cuantitativa 
Álvarez-
García y del 
RíoRama 
(2016)  

114 emp. 
EMAS 

ind. y servic   
España 

Mejora la gestión interna; la 
relación con la adm. pública y con 
los consumidores; etc. 

Falta implicación del personal; falta 
recursos humanos y materiales; 
etc. 

Álvarez-
García et al. 
(2018)  
 

114 emp. 
EMAS 

ind. y servic   
España 

Cumplimiento legal; mejora la 
imagen; reducción consumo de 
recursos; implicación y motivación 
del personal; etc. 

Carga documental; costes de 
verificación y certificación; 
insuficiente reconocimiento y 
difusión; etc. 

Biondi et al. 
(2000)  
 

39 proy. 
piloto 
UE 

Eficiencia organizativa y de gestión, 
control continuo del cumplimiento, 
mejora la imagen 

Costes de implementación; tiempo 
dedicado; falta recursos humanos y 
técnicos  

Eckstein y 
Hoffmann 

6 granja 
familiar 

Seguridad jurídica, mejora la 
imagen, reducción costes de 

Requisitos de documentación 
completos, gastos excesivos 
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(2007)  Alemania funcionamiento, estructura 
organizativa transparente 

Heras-
Saizarbitoria, 
et al. (2016a)  

361 emp. 
EMAS  
España 

Cumplimiento normativo; mejora 
eficacia ambiental, imagen y 
competitividad; minimizar 
problemas ambientales  

Inversión inicial por empleado, 
coste anual por empleado, % de 
subvención inicial y anual 

Hillary (1998)  
 

140 emp. 
EMAS  

UE 

Ahorro costes, mejora imagen y 
moral del personal  

 

Hillary (2004)  
 

 33 informes 
de estudios 
UE y Reino 

Unido 

Int.: eficiencia organizativa, costes, 
mejor comunicación, competencia, 
conocimientos, actitud. 
Ext.: atracción satisfacción clientes, 
mejora ambiental, cumplimiento 
legislación, mejora imagen 

Int.: falta recursos humanos, cultura 
empresarial desfavorable, falta de 
apoyo de la dirección. 
Ext.: proceso verificación, coste 
certificación, debilidad institucional, 
falta de apoyo y orientación. 

Martín-Peña 
et al. (2014)  

168 emp. 
automoción  

España 
 

Reducción uso agua, energía, 
materiales; mejora relaciones con 
clientes y adm. pública; tratamiento 
residuos; mejora imagen; etc. 

Costes altos; establecer objetivos y 
calcular resultados; inadecuada 
estructura organizativa; etc. 

Merli y 
Preziosi 
(2018)  
 

562 emp. 
EMAS  
Italia 

 

Mejora eficiencia de procesos 
(ahorro materias primas, energía); 
relaciones con personal interno y 
partes interesadas externas, 
innovación; mejora competitividad, 
ahorro primas de seguros, etc. 

 

Merli et al. 
(2016)  
 

562 emp. 
EMAS  
Italia 

 
  
 

Estratégicos: cumplimiento 
legislación, mejora imagen y 
organización interna. 
Medioambientales: reducción 
residuos, uso recursos, materias 
primas, energía y emisiones.   
Económicos: ahorro energía, 
materias primas y aumento 
competitividad 

Económicas (costes consultoría, 
costes mantenimiento del registro, 
costes verificación) y técnicas 
(motivación del personal, falta de 
tiempo, análisis medioambiental 
inicial) 

Merli et al. 
(2018)  
 

99 emp.  
abandonan 

EMAS 
Italia 

 Coste mantenimiento, falta 
simplificaciones adm., escasa 
concienciación del público, falta 
ahorro económico 

Miteva 
(2017) 

461 emp. 
Bulgaria 

 Barreras financieras, complejidad 
del procedimiento, escasa difusión 
de la información y falta de un 
elemento obligatorio 

Murmura et 
al. (2018)  

190 emp. 
Italia 

Mejora imagen y gestión del 
rendimiento, cumplimiento 
requisitos legales, disminución 
riesgo de accidentes ambientales 

Dificultad motivar personal, 
aumento coste empresarial, 
complejidad procedimientos 

Murmura et 
al. (2021)  

231 emp. 
EMAS III 

Italia 

Cumplimiento legislación, mejora 
rendimiento medioambiental, 
ventaja competitiva y de imagen 

 

Ociepa-
Kubicka 
(2019) 

17 emp.  
EMAS  
Polonia 

Int: cumplimiento normativo, mejora 
rendimiento, aumento conciencia 
medioambiental del personal. 
Ext.: mejora imagen, aumento 
competitividad  

Organización de documentación y 
consumo de tiempo 

Ociepa-
Kubicka et al. 
(2021)  

50 emp. 
(25 ISO; 25 

EMAS) 
Polonia 

Int.: cumplimiento normativo, 
mejora funcionamiento de la emp., 
conciencia ambiental del personal. 
Ext.: imagen ecológica, mejora 
imagen, aumento competitividad 

Conocimientos, problemas de 
organización e inversión de tiempo 
en la preparación e implementación 
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Preziosi et al. 
(2016) 

391 emp. 
EMAS 
Italia 

 Falta recursos humanos y 
financieros en las pequeñas y micro 
empresas 

Técnica de recogida de datos: Cualitativa 
Daddi et al. 
(2018) 

17 emp. 
UE 

 Falta recursos financieros y 
humanos, de reconocimiento de 
partes interesadas, incertidumbre 
sobre el valor añadido del EMAS 

Dettenkofer 
et al. (2000) 

1 caso 
estudio 
Hospital 

Universitario 
Alemania 

Control temas medioambientales; 
mejora estructura organizativa; 
alternativas más ecológicas y 
rentables; mayor seguridad laboral 
y medioambiental; mejora imagen 
pública 

Coste evaluar el medioambiente; 
falta conexión entre estructura 
organizativa y atención sanitaria; 
diferentes instituciones para 
financiar las tecnologías 
ecoeficientes y los pagadores de 
los costes de energía, agua; 
motivación del personal 

Edwards et 
al. (2013) 

4 casos 
estudio 

tercer sector 
Reino Unido 

 Costes implementación; falta 
herramientas específicas para el 
sector; tensión entre el enfoque 
medioambiental y un enfoque de la 
sostenibilidad más holístico; falta 
conocimiento y promoción 

Kivi y Gurvits 
(2017)  

6 emp.  
EMAS  
Estonia 

Mejora reputación, credibilidad, 
transparencia y comportamiento 
medioambiental 

Gran cantidad trabajo y tiempo, 
implicación del personal, costes 
implementación 

Seifert 
(2018) 

14 hospitales 
Alemania 

 Nivel organizativo: aplicación 
estrategia ambiental en toda la 
organización, integración en 
estructuras existentes, recopilación 
datos, falta recursos y tiempo.  
Nivel grupo: distintas áreas de 
trabajo, características de los 
miembros y clima de equipo.  
Nivel individual: actitud negativa, 
falta conocimiento 

White et al. 
(2014)  

1 caso 
estudio sin 
ánimo lucro 
Reino Unido 

Mejora impacto medioambiental 
(huella de carbono), beneficio 
financiero (ahorro de costes), 
cumplimiento normativo 

Coste implementación 

Técnica de recogida de datos: Ambas 
Pedersen 
(2007)  

162 emp.   
+ Zoo 

Copenhague 
Europa 

Mejora medioambiental, imagen, 
reducción costes, optimización de 
recursos, cumplimiento requisitos 
clientes, cumplimiento normativo 

Horas del personal para 
implementar y mantener; 
inversiones en tecnología limpia 

Torregrosa-
López et al. 
(2016)  

1 caso 
estudio 

Universidad 
España 

Mejora control operativo, estructura 
organizativa, conciencia ambiental 
e imagen en ámbitos social, 
empresarial y político 

Coordinación entre unidades; 
revisión y adaptación de roles; 
cantidad de aspectos a monitorizar; 
complejidad legislativa 

Fuente: elaboración propia 

Por otra parte, cabe destacar que en la revisión de constata la existencia 
de estudios que agrupan los beneficios en diferentes categorías. Así, 
Merli et al. (2016) clasifican los beneficios en tres categorías: beneficios 
estratégicos (mejora del cumplimiento legislativo, mejora de la imagen 
y mejora de la organización interna), beneficios ambientales (reducción 
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de la generación de residuos, reducción del uso de recursos, materia 
prima y energía, y reducción de emisiones), y beneficios económicos 
(ahorro energético, ahorro en el uso de materias primas y aumento de 
la competitividad). Por su parte Martín-Peña et al. (2014) agrupan los 
beneficios obtenidos en cuatro variables latentes: mejora de la posición 
en el mercado, mejora de las relaciones con los grupos de interés, ac-
ceso a tecnologías ambientales y mejora del desempeño ambiental. Es-
tos autores concluyen que el mayor beneficio obtenido por las empresas 
españolas de automoción consiste en la mejora en el desempeño am-
biental a través de la reducción en el uso de recursos, seguido de la 
mejora en las relaciones con los grupos de interés. Merli y Preziosi 
(2018) también agrupan los beneficios percibidos, en este caso, en tres 
factores latentes: mejoras en la eficiencia de los procesos, relaciones 
internas y externas, y ahorros financieros y oportunidades de mercado. 

En lo que respecta a las barreras relacionadas con la adopción de 
EMAS, tal y como hemos señalado anteriormente, la mayoría de las 
investigaciones clasifican los obstáculos de adoptar EMAS en internos 
y externos. Las barreras externas son principalmente la falta de recono-
cimiento del mercado y de los consumidores y el escaso apoyo institu-
cional. Las barreras internas son principalmente los costes de implan-
tación, el cumplimiento de la legislación y la falta de cultura empresa-
rial. Esta evidencia es coherente con los resultados del estudio de Ver-
non et al. (2009), que indica que la mayor barrera es el coste de implan-
tación. 

Al igual que ocurre con los beneficios, en el caso de las barreras tam-
bién encontramos diferentes formas de agruparlas. Merli et al. (2016) 
clasifican las barreras en dificultades económicas (principalmente, las 
relacionadas con los costes de consulta, mantenimiento y verificación) 
y técnicas (relacionadas con la falta de tiempo del personal y las decla-
raciones medioambientales). Seifert (2018), para el caso de los hospita-
les, establece tres niveles en las barreras encontradas: nivel organiza-
tivo (implantación de la estrategia ambiental en toda la organización, 
integración de las cuestiones ambientales en las estructuras existentes, 
recopilación de datos, recursos limitados y el esfuerzo de tiempo), nivel 
grupal (diferentes áreas de trabajo, características de los miembros, 
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clima de equipo e implantación de sistemas de gestión formales), y ni-
vel individual (actitudes negativas y falta de conocimientos entre los 
empleados). Martín-Peña et al. (2014) realizan un análisis factorial y 
agrupan las dificultades en tres factores latentes: requisitos del SGMA, 
estructura y recursos humanos e información del entorno. 

Se observa en la Tabla 2 que las mayores barreras encontradas son las 
financieras relacionadas con los costes (Álvarez-García et al., 2018; De-
ttenkofer et al., 2000; Martín-Peña et al., 2014; Merli et al., 2016; Mi-
teva, 2017; Murmura et al., 2018). Un número relevante de estudios 
mencionan la falta de motivación de las personas empleadas (Kivi y 
Gurvits, 2017; Murmura et al., 2018), así como la falta de tiempo para 
realizar la gran cantidad de trabajo que requiere la implementación y la 
certificación (Kivi y Gurvits, 2017; Merli et al., 2018; Pedersen, 2007). 
Pedersen (2007, p.69) señala que es "el tiempo y no el dinero (por ejem-
plo, los honorarios de la validación externa, la asistencia de los consul-
tores y el registro) el recurso más importante a la hora de adoptar 
EMAS". Ociepa-Kubicka (2019) y Biondi et al. (2000) destacan tam-
bién la importancia de la variable temporal como uno de los principales 
obstáculos. 

Otras dificultades encontradas hacen referencia a la inadecuada estruc-
tura organizativa (Martín-Peña et al., 2014), la creciente complejidad de 
los procedimientos corporativos (Edwards et al., 2013; Miteva, 2017; 
Murmura et al., 2018), la excesiva carga documental (Álvarez-García et 
al, 2018; Eckstein y Hoffmann, 2007; Ociepa-Kubicka, 2019), el insufi-
ciente reconocimiento y difusión (Álvarez-García et al., 2018; Miteva, 
2017) y la inversión en tecnología más limpia (Pedersen, 2007). 

En sus trabajos de referencia Hillary (1998, 2004) sugiere que las pymes 
encuentran mayores dificultades y obtienen peores resultados al im-
plantar un SGMA. Preziosi et al. (2016) también sugieren que las pe-
queñas empresas tienen mayores dificultades al implementar un SGMA 
debido, principalmente, a la falta de recursos humanos y financieros. A 
pesar de ello, Merli y Preziosi (2018) muestran que, en el contexto ita-
liano, las pymes están más dispuestas a la renovación del EMAS. Mar-
tín-Peña et al. (2014, p. 226) afirman que "las pequeñas empresas obtie-
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nen menos beneficios al desarrollar un SGMA que las medianas y gran-
des empresas". Murmura et al. (2018) también muestran diferencias en 
las dificultades de implantación del EMAS según el tamaño: las micro-
empresas y las pequeñas empresas consideran que el coste de la certifi-
cación es una barrera importante, mientras que las medianas y grandes 
empresas tienen dificultades para motivar al personal en cuestiones me-
dioambientales. También Merli et al. (2018) confirman que para las mi-
cro y las pequeñas empresas el coste de mantenimiento del SGMA es 
la principal causa de abandono, mientras que para las medianas y gran-
des empresas esta causa ocupa el cuarto lugar. En el mismo sentido, 
Daddi et al. (2018) señalan que el coste de mantenimiento es una de las 
principales barreras de las pymes. Biondi et al. (2000), basándose en los 
resultados de un programa de investigación que evalúa los proyectos 
piloto de la Comisión Europea para promover la difusión del EMAS, 
concluyen que, en el caso de las pymes, las barreras financieras directas 
no son el principal obstáculo, sino que lo son los costes indirectos rela-
cionados con el tiempo necesario para la implantación y la falta de re-
cursos humanos y técnicos. Además, señalan que algunas de las difi-
cultades que encuentran las pymes podrían superarse mediante la 
cooperación. 

Cabe destacar que, en relación con los obstáculos, en la literatura aca-
démica revisada surge un interesante debate en torno a las causas que 
motivan el abandono de EMAS. Heras-Saizarbitoria et al. (2016b) rea-
lizaron un estudio con 361 empresas españolas registradas EMAS para 
analizar la intención de renovar o no renovar la certificación o registro 
y observaron que la intención de renovar la certificación EMAS está 
relacionada con las motivaciones que tienen las compañías para adoptar 
el estándar o modelo de referencia, en particular, con las motivaciones 
internas. Cuanto mayor son las razones internas para adoptar EMAS 
menor es la probabilidad de que las empresas registradas no renueven 
su registro o certificación. Por el contrario, la inversión inicial para 
adoptar la certificación y el coste anual para mantenerla no parecen es-
tar relacionados con la probabilidad de no renovar la certificación o re-
gistro. Dos importantes variables a la hora de mantener la certificación 
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son los beneficios obtenidos (cumplimiento de la normativa medioam-
biental, mejora de la eficacia medioambiental, mejora de la imagen y la 
competitividad) y la satisfacción percibida. Por su parte, Merli et al. 
(2018) analizan las razones que llevan a las empresas a abandonar 
EMAS y las medidas que habría que tomar para que volvieran a certi-
ficarse en una muestra de 99 organizaciones italianas que han abando-
nado EMAS. Concluyen que la principal razón para abandonar son los 
excesivos costes de implementación y mantenimiento, la falta de sim-
plificaciones administrativas, la escasa concienciación pública y la falta 
de ahorros económicos. Estos autores destacan también que las organi-
zaciones que abandonan por razones internas tienen menos intención 
de volver a certificarse. Diferencian también entre las administraciones 
públicas y las organizaciones privadas, si bien para ambos grupos los 
costes son la primera causa de abandono, las dificultades internas de la 
organización (en especial la motivación y competencia de los emplea-
dos) tiene bastante más influencia en la decisión de abandonar EMAS 
para las administraciones públicas que para las organizaciones priva-
das. Lo mismo señalan Kivi y Gurvits (2017).  

Merli y Preziosi (2018) investigaron la relación entre los beneficios per-
cibidos de implementar EMAS y la intención de renovar o abandonar 
el registro y determinaron que, aunque las pequeñas empresas son las 
que mayores dificultades tienen para mantener EMAS, son la más dis-
puestas a renovar la certificación. Sin embargo, tal y como hemos visto, 
para Preziosi et al. (2016), que analizaron las características de las em-
presas italianas que abandonan EMAS, las pequeñas y micro empresas 
son las que más abandonan debido a la falta de recursos humanos y 
financieros. Además, observaron que la mayoría de las empresas que 
abandonan son administraciones públicas. Daddi et al. (2018) también 
muestran su preocupación por la reducción en el número de registros 
EMAS en los últimos años y analizan las razones que llevan a las em-
presas certificadas EMAS a abandonar la certificación. Subrayan que 
las principales razones detrás de esta disminución del EMAS son la 
falta de recursos financieros y humanos, la falta de reconocimiento del 
mercado y de las partes interesadas, y el escaso valor añadido de 
EMAS. También mencionan como motivo para abandonar EMAS el 
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hecho de que se den a conocer al público datos comprometidos, a través 
de las declaraciones medioambientales. Además, la evidencia empírica 
también parece demostrar que cuanto mayor es la presencia de la ISO 
14001, menor es la disposición a renovar EMAS “lo que sugiere que 
EMAS puede dejar de ser un competidor directo de la ISO 14001 y en-
contrar su nicho de mercado específico con organizaciones más peque-
ñas” (Merli y Preziosi, 2018, p. 4540). 

4. DISCUSIÓN Y CONCLUSIÓN 

Esta revisión sistemática recoge y sintetiza las investigaciones empíri-
cas publicadas en la literatura académica sobre los principales benefi-
cios y barreras que tienen las organizaciones al adoptar un sistema de 
gestión medioambiental basado en el modelo de referencia EMAS. Así, 
la revisión realizada arroja luz sobre cuáles son los beneficios y las ba-
rreras que perciben las organizaciones al adoptar EMAS. La revisión 
de la literatura llevada a cabo evidencia que las organizaciones no ob-
tienen ni un único beneficio, ni una única barrera, sino que experimen-
tan más bien un conjunto de beneficios y barreras tanto internas como 
externas. 

Respecto a los beneficios, la mejora de la imagen de la organización, el 
cumplimiento de la normativa medioambiental, la mejora de los resul-
tados medioambientales y la reducción de costes por la disminución del 
consumo de recursos son los más citados en la literatura académica re-
visada sobre EMAS. Llama la atención que la mejora de la relación con 
las partes interesadas, especialmente con las externas, no sea uno de los 
beneficios ampliamente citados en la revisión realizada ya que éste 
suele mencionarse como una de las principales presiones para adoptar 
un sistema de gestión medioambiental en la literatura teórica (Daddi et 
al., 2016). Cabe señalar que apenas cuatro trabajos empíricos constatan 
que la mejora de la relación con los grupos de interés externos (princi-
palmente administración pública y clientes) sea un beneficio obtenido 
relevante al adoptar EMAS.   

Los obstáculos que se citan con más frecuencia son los financieros, es 
decir, los costes relacionados con la implantación, el mantenimiento y 
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la verificación de tercera parte, especialmente en el caso de las peque-
ñas empresas. También destacan como obstáculos la gran cantidad de 
trabajo necesario para la implantación, la falta de tiempo del personal, 
la falta de motivación de los empleados y empleadas y la falta de reco-
nocimiento del mercado. Cabe mencionar que existen estudios que su-
gieren que las pymes encuentran mayores dificultades y obtienen peo-
res resultados al implantar un sistema de gestión medioambiental.  

La revisión llevada a cabo y el análisis realizado de estos 25 trabajos 
abre posibilidades para futuras investigaciones. En primer lugar, la ma-
yoría de los trabajos revisados utilizan únicamente una metodología 
cuantitativa (el 68%), lo que no permite que se lleve a cabo un análisis 
en profundidad de la adopción de EMAS y de los beneficios y obstácu-
los que las organizaciones experimentan. Como subrayan Heras-Sai-
zarbitoria y Boiral (2013) y Heras-Saizarbitoria et al. (2016b, 2020a), la 
utilización de técnicas cualitativas (como los estudios de casos, por 
ejemplo) o la utilización de métodos mixtos o híbridos permitirían pro-
fundizar en el análisis riguroso de los beneficios y las barreras en la 
adopción de EMAS y así comprender mejor los principales obstáculos 
y beneficios de su implantación. Este tipo de enfoques permitiría ade-
más poder aportar un enfoque multidimensional e incluir en el análisis 
otros aspectos clave relacionados con variables sociales y culturales. En 
segundo lugar, por lo tanto, incorporar variables de carácter social y 
cultural aportaría perspectivas diferentes enriqueciendo el análisis, tal 
y como ya se ha puesto de manifiesto en recientes trabajos realizados 
en este campo de investigación (por ejemplo, Tayo Tene et al., 2021). 

En tercer lugar, en la gran mayoría de los estudios cuantitativos como 
destacan Heras-Saizarbitoria y Boiral (2013) la información utilizada se 
basa en las percepciones de las personas que han participado en la adop-
ción del EMAS recogidas mediante encuestas, estas personas son gene-
ralmente responsables medioambientales y directivas o propietarias de 
las organizaciones, de esta forma se ignora las percepciones de otras 
partes interesadas relevantes como son, por ejemplo, el resto de perso-
nas empleadas en la organización, las y los clientes o las y los auditores. 
Como señalan Heras-Saizarbitoria y Boiral (2013) y Boiral et al. (2018) 
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en el campo de estudio académico sobre la adopción de EMAS la rea-
lización de estudios empíricos que recojan las percepciones de estos 
otros colectivos contribuirían también a enriquecer la investigación. 

Por último, cabe señalar que resulta muy necesario investigar más sobre 
la relación entre la adopción de EMAS y la mejora en el rendimiento 
medioambiental, ya que, a pesar de que en la revisión realizada nume-
rosos estudios muestran una mejora medioambiental a través, por ejem-
plo, de la disminución del consumo de recursos o la reducción de las 
emisiones de CO2, otras investigaciones cuestionan que la implanta-
ción de un sistema de gestión medioambiental realmente estimule un 
comportamiento proambiental (Heras-Saizarbitoria et al., 2020b, 2020c; 
Matuszak-Flejszman et al., 2019; Morrow y Rondinelli, 2002). En este 
sentido, Testa et al. (2018) sugieren que el nivel de internalización del 
sistema es un factor determinante para que se dé una mejora real del 
resultado medioambiental, así, la adopción superficial no genera mejo-
ras en los resultados medioambientales. Se requiere, por lo tanto, una 
mayor investigación en este sentido que aporte evidencias sobre la re-
lación entre el grado de internalización de EMAS y la mejora de los 
indicadores medioambientales.  
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